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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 5 (cinco) de octubre de 2012 (dos mil doce),  en la Sala de los 
Cabildos, en punto de las 8:30 horas, presidida por  el C. C.P. ADAN SORIA RAMIREZ, 
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento;  JUAN GAMBOA GARCIA, Síndico Municipal; 
LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Primer Regidor; EDUARDO SOLIS NOGUEIRA, 
Segundo Regidor; ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, Tercer Regidor; ALICIA 
GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ, Cuarto Regidor; CARMEN MARÍA DE LA PARRA 
MALDONADO, Quinto Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; JULIO 
ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Séptimo Regidor; EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, 
Octavo Regidor; MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, Noveno Regidor; KAROL 
WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ; Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, 
Décimo Primer Regidor; SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, Décimo Segundo 
Regidor; ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; JOSÉ 
ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, Décimo Cuarto Regidor; SERGIO SILVA LABRADOR, 
Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ÁNGEL ROSALES MELCHOR, Décimo Sexto 
Regidor. MARIA TRINIDAD CARDIEL SANCHEZ, Décimo Séptimo Regidor. I.- LISTA DE 
ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado 
lista de asistencia el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a 
votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 
DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ solicita su 
intervención en Asuntos Generales con el tema turismo. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. 
FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 903. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. ALFREDO CONDE LA CRUZ REPRESENTANTE DE 
PRODUCTORES DE AGAVE Y SUS DESTILADOS MUNICIPIO DE DURANGO, S.C. DE 
R.L. DE C.V., REFERENTE  A LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA BEBIDAS 
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CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, CON GIRO DE PRODUCCIÓN, ENVASAMIENTO, 
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, UBICADA EN CARR. AL MEZQUITAL KM. 37, POB. BOCA DEL 
MEZQUITAL, MUNICIPIO DE DURANGO. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA PERMISO ANUAL 
A LA C. MARGARITA DE LA TORRE TORRES, PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANAS, REFERENTE A LAS LICENCIAS 
DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE ESTANCIAS INFANTILES. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE APRUEBA A LA 
COMISIÓN ESTATAL DE SUELO Y VIVIENDA DE DURANGO, EN CONJUNTO CON 
LAS CONSTRUCTORAS BETA, LOGO Y QUETZAL, LA RELOTIFICACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO “NUEVO MILENIO”, UBICADO EN EL EJIDO CRISTÓBAL 
COLÓN. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
QUE AUTORIZA A LAS CC. IRMA OBDULIA GARCÍA LÓPEZ, MARÍA MARCELINA 
RÍOS HERRERA, MARÍA GUADALUPE RÍOS HERRERA, Y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
RÍOS HERRERA, EL CAMBIO DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
LOS LOCALES COMERCIALES CONSTRUIDOS EN EL LOTE 17 DE LA MANZANA 4, 
DEL FRACCIONAMIENTO “LA GLORIETA”. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA INSTALAR PENDONES Y 
PUBLI- VALLAS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD. 9.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
MUNICIPALIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “ARANZA”. 10.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. 11.- ASUNTOS GENERALES. 11.1.- INTERVENCION DEL C. 
REGIDOR ALEJANDRO ARELLANO HERNANDEZ CON EL TEMA TURISMO. Punto 
No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. 
FERNANDO DEL SAGRADO CONDE Y MEJÍA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 903. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Fernando del 
Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de 
C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Carretera 
Durango- Torreón Kilómetro 8.5 Área Sub-urbana, Ciudad Industrial, Durango, Dgo., 
referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico 903. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 30de Agosto de 2012, el C. 
Fernando del Sagrado Conde y Mejía, Representante Legal de Cervezas Modelo en el 
Norte, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para la venta 
de bebidas con contenido alcohólico núm. 903, ubicada en Calle Guadalupe Patoni núm. 
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100, Colonia del Maestro, con giro de Restaurante Bar, para quedar ubicada en Calle 
Capitán Francisco de Ibarra núm. 2507 Lote 2 Manzana 75, Plaza Galas, Local 16, 
Colonia Nueva Vizcaya de esta Ciudad, la cual fue recibida el mismo día y turnada a la 
Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.-Con la finalidad de 
comprobar que el local cumple con lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 
salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 
particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, 
para realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 80 fracción III 
del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 
Que del estudio realizado por el área de trabajo social se desprende que el domicilio 
donde se va a ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como 
Corredor Urbano Intenso Comercial y de Servicios y se trata de un local con una 
superficie de 550.00 metros cuadrados, en el que se ubica un establecimiento 
denominado “Studio”, el cual comprende de área principal que incluye mesas y sillas de 
madera, así como sillones tipo lounge con capacidad para 150 personas, dos áreas a 
desnivel con mesas taburetes, con capacidad para 60 personas cada una; barra de 
bebidas , cocina y sanitarios para clientes y empleados, por separado, para damas y 
caballeros; cuenta además con el estacionamiento de “Plaza Galas” que consta de 157 
cajones. El establecimiento tiene, también, seis extintores instalados y sistema de 
señalización, 9 pantallas y proyector;  sonido que se compone de 4 bocinas (medios), dos 
bajos, una mezcladora, dos sistemas de cómputo, un raquet, amplificadores, crossover, 
control de luces, 4 rayos lasser, 3 luces de robot inteligentes, cámara de humo, luces tipo 
ledes, 10 cámaras de vigilancia, sensores de humo y alarma contra incendios. Igualmente 
presenta buenas condiciones de higiene y ventilación. La inversión que se realizó en la 
construcción, equipamiento y acondicionamiento del local es de $1´500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 m.n.) y se van a generar 35 empleos directos, con el 
beneficio de igual número de familias duranguenses. CUARTO.-Que en virtud de que el 
establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio 
de domicilio de la licencia 903, pero también considera de suma importancia recomendar 
al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 
artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 
que a la letra dicen: “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público dedicado a la 
preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en el área de 
restaurante, debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al consumo de 
alimentos; tratándose de licor la venta será al copeo.”El horario de funcionamiento, será 
diariamente de 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. Por lo anteriormente expuesto, ésta 
Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 
las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 903,ubicada en Calle Guadalupe Patoni núm. 100, 
Colonia del Maestro, con giro de Restaurante Bar, para quedar situada en Calle Capitán 
Francisco de Ibarra núm. 2507 Lote 2 Manzana 75, Plaza Galas, Local 16, Colonia Nueva 
Vizcaya de esta Ciudad. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 
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Administración y Finanzas, para que una vez pagados los derechos correspondientes, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
2012 del Municipio de Durango, se expida el documento que ampare el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico903, para quedar 
en Calle Capitán Francisco de Ibarra núm. 2507 Lote 2 Manzana 75, Plaza Galas, Local 
16, Colonia Nueva Vizcaya de esta Ciudad. TERCERO.-Se giran instrucciones a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio 
que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en 
materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del 
giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. 
ALFREDO CONDE LA CRUZ REPRESENTANTE DE PRODUCTORES DE AGAVE Y 
SUS DESTILADOS MUNICIPIO DE DURANGO, S.C. DE R.L. DE C.V., REFERENTE  A 
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA BEBIDAS CON CONTENIDO 
ALCOHÓLICO, CON GIRO DE PRODUCCIÓN, ENVASAMIENTO, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, UBICADA EN 
CARR. AL MEZQUITAL KM. 37, POB. BOCA DEL MEZQUITAL, MUNICIPIO DE 
DURANGO. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora ROSA MARIA TRIANA 
MARTINEZ, da lectura da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada 
para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Alfredo Conde de la Cruz, 
Representante Legal de Productores de Agave y sus Destilados Municipio de Durango, 
S.C. de R.L. de C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en 
Carretera al Mezquital Kilometro 1.5, Local 17, Fraccionamiento Santa Teresa (Centro 
Comercial), referente a la autorización de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Producción, envasamiento, almacenamiento, 
transportación y distribución. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 80 fracción I, 
del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 8de Agosto de 2012, el C. 
Alfredo Conde de la Cruz, Representante Legal de Productores de Agave y sus 
Destilados Municipio de Durango, S.C. de R.L. de C.V., pide se le autorice una licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico con el giro de Producción, 
envasamiento, almacenamiento, transportación y distribución, para ubicarla en Carretera 
al Mezquital Kilómetro 37, Poblado Boca del Mezquital, Municipio de Durango, la cual fue 
recibida el mismo día y turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 
SEGUNDO.-Con la finalidad de comprobar que el local cumple con lo que la 
reglamentación aplicable exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en 
materia de actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de 
Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a 
lo dispuesto por el artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece 
que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 
de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, esta situado en una zona clasificada como Agropecuaria y se trata de un terreno 
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con una  superficie de 20,000.00 metros cuadrados, en el cual se ubica una empresa de 
productos de agave y sus derivados en base a la germinación de semilla. La construcción 
tiene una superficie de 1,000.00 metros cuadrados y cuenta con recepción, dos oficinas 
administrativas, aún sin mobiliario y sanitarios para damas y caballeros por separado. A 
un costado se localiza la entrada del personal, donde se ubica el laboratorio, la bodega, 
los sanitarios para empleados y una cocina. El área principal cuenta con maquinaria y 
tanques de acero inoxidable para la fermentación, destilación, refinado y envasado del 
agave y sus derivados. También cuenta con un almacén marcado con el núm. 1, en 
donde se localiza el área de añejamiento que incluye 40 barriles de encino. El almacén 
número 2 está el área de salida del producto que incluye rampa de acceso. En la parte 
posterior de la construcción se encuentra la maquinaria para la trituración del agave y aún 
costado de encuentra la caldera y la torre de enfriamiento en donde se realiza la cocción 
del agave. Además la planta cuenta con un invernadero y un vivero, planta de aguas 
residuales y pozo de agua. Cuenta también, con 6 extintor y sistema de señalización para 
salidas de emergencia y rutas de evacuación. Igualmente presenta buenas condiciones 
de higiene, iluminación y ventilación. La inversión que se realizó en el acondicionamiento 
del local es de aproximadamente $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 m.n.), y 
se están generando 20 empleos directos. CUARTO.- Que en virtud de que el 
establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar la licencia, 
pero también considera de suma importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 
señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando 
el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “Producción, 
envasamiento, almacenamiento, transportación y distribución: Establecimiento en el que 
se elaboran cualquier tipo de bebidas alcohólicas mediante procesos de fermentación y 
destilación destinadas al consumo humano debiendo acreditar el legal origen del producto 
y el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes para su 
producción, envasamiento, almacenamiento y trasportación.”El horario de funcionamiento, 
será de lunes a sábado de 08:00 a 20:00 horas. Por lo anteriormente expuesto, ésta 
Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 
las facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con el giro de Producción, envasamiento, almacenamiento, transportación y 
distribución, para ubicarla en Carretera al Mezquital Kilómetro 37, Poblado Boca del 
Mezquital, Municipio de Durango. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los derechos 
correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2012 del Municipio de Durango, se expida el documento que 
ampare la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico giro de Producción, 
envasamiento, almacenamiento, transportación y distribución, para ubicarla en Carretera 
al Mezquital Kilómetro 37, Poblado Boca del Mezquital, Municipio de Durango. 
TERCERO.-Se giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, 
para que verifique la licencia que se autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones 
legales aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 
relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el 
presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la 
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palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. 
Regidor KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ, da lectura a los dictámenes que a 
la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Benancio Gallegos 
Alvarado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tomas Urbina nª 119, 
colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para instalar bancos, mesas y sillas en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Benancio Gallegos Alvarado,  quien 
solicita autorización para instalar cinco bancos, una mesa y cuatro sillas en el puesto con 
giro de mariscos, ubicado en calle Alberto Terrones esquina con 5 de Febrero, zona 
Centro, en horario de 08:00 a 16.00 horas, diariamente. TERCERO: Revisado el 
expediente nº 3536 /12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el C. 
Benancio Gallegos Alvarado, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se acuerda, no 
otorgar el permiso para la instalación de mesas y sillas, ya  que dicha petición contraviene 
lo establecido en el artículo 92 fracción VI del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la utilización de mesas y sillas 
o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso correspondiente de 
la Autoridad Municipal”;  asimismo la instalación de mesas y sillas sería motivo de 
obstrucción de la vía pública, lo que impediría la libre circulación en el área.  En virtud de 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
Benancio Gallegos Alvarado,  instalar cinco bancos, una mesa y cuatro sillas en el puesto 
con giro de mariscos, ubicado en calle Alberto Terrones esquina con 5 de Febrero, zona 
Centro, de esta ciudad, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte del presente dictamen SEGUNDO: Notifíquese al 
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interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Jorge Armando Rivera Serratos, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Constelaciones nº 1008, fraccionamiento Villas del Guadiana IV, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Jorge 
Armando Rivera Serratos, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de 
barbacoa en un puesto semifijo de 2.30x1.20 ms., a ubicarse en calle Constelaciones n° 
1008, fracc. Villas del Guadiana IV, en horario de 19:30 a 24:00 horas, de martes a 
domingo. TERCERO: Revisado el expediente nº 3626/12 que contiene la solicitud de 
permiso, presentada por el C. Jorge Armando Rivera Serratos, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento de una vialidad principal, que 
presenta mucha movimiento vehicular, por lo que la realización de dicha actividad, sería 
motivo de obstrucción impidiendo la libre circulación en el área; contraviniendo lo 
establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jorge Armando 
Rivera Serratos,  realizar la venta de tacos de barbacoa en un puesto semifijo de 
2.30x1.20 ms., el cual pretendía ubicar en calle Constelaciones exterior del n° 1008, fracc. 
Villas del Guadiana IV, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la 
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Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Clementina Solís Ríos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Unidad IV 
Centenario M-1 L-5, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Clementina Solís Ríos, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo 
de 3.00x2.50 ms., a ubicarse en el estacionamiento del Parque Guadiana (entrada al 
Auditorio del Pueblo lado derecho), en horario de 07:00 a 19:00 horas, diariamente. 
TERCERO:  El artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades 
económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o 
ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o 
bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada 
centro histórico”, por lo tanto no es viable otorgar el permiso para realizar la venta de 
alimentos, misma que se pretendía llevar a cabo en el estacionamiento del parque 
Guadiana, toda vez que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 
libre circulación en dicha área.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Clementina Solís Ríos, 
realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 3.00x2.50 ms., el cual 
pretendía ubicar en el estacionamiento del Parque Guadiana (entrada al Auditorio del 
Pueblo lado derecho), de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. María Consuelo Montoya Villanueva, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Gabino Barreda n° 406 Pte., zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
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plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Consuelo 
Montoya Villanueva, quien solicita autorización para realizar la venta de artículos 
religiosos  en una cajita de plástico de .50x.30 mts., a ubicarse en calle Constitución casi 
esquina con Av. 20 de Noviembre, zona Centro. (ext. cajeros automáticos), en horario de 
12:00 a 13:30 horas los días lunes, miércoles, viernes y sábado. TERCERO:  El artículo 
89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 
establece: “No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 
tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijo o ambulantes en las 
plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”, por lo 
anterior es la negativa del permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en vialidades 
principales del centro Histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Consuelo 
Montoya Villanueva,  realizar la venta de artículos religiosos  en una cajita de plástico de 
.50x.30 mts., la cual pretendía ubicar en calle Constitución casi esquina con Av. 20 de 
Noviembre, zona Centro. (ext. cajeros automáticos), de esta ciudad.  SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Delia Martínez de los Santos, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Wilfrano Torres n° 620, colonia Cerro de Mercado, 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Delia 
Martínez de los Santos, quien solicita autorización para realizar la venta de tortas, burritos 
y café en una hielera (.50x.30 mts.) , a ubicarse en opción 1.- calle 5 de Febrero de Zarco 
a Pasteur y opción 2.- Por Pasteur de 5 de Febrero a Baca Ortiz, con horario de 08:00 a 
13:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO:  El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “No se otorgaran permisos 
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para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 
o puestos fijos, semifijo o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico”, por lo anterior es la negativa del permiso, ya 
que esta persona pretendía instalarse en vialidades principales del centro Histórico. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Delia Martínez de los Santos,  realizar la venta de tortas, burritos y café en 
una hielera (.50x.30 mts.) , la cual pretendía ubicarse en opción 1.- calle 5 de Febrero de 
Zarco a Pasteur y opción 2.- Por Pasteur de 5 de Febrero a Baca Ortiz, de la zona Centro, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Mireya Ileana 
Plauchu Camacho, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Nogales n° 102, 
fraccionamiento El Naranjal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
establece que las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán 
para su estudio y tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 
formalmente integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente 
establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con 
lo que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, artículo 94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del 
Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Mireya Ileana Plauchu Camacho, quien solicita autorización para 
realizar la venta de alimentos preparados (desayunos y comidas en recipientes 
desechables), en un camión (cocina rodante), a ubicarse en calle s/n frente a la DAP, 
fraccionamiento Villas del Guadiana, en horario de 07:00 a 18:00 horas, de lunes a 
sábado. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, por lo que analizado el 
caso se determinó no autorizar el permiso, ya que la ubicación que menciona para su 
instalación no es viable por tratarse de un área donde diariamente existe movimiento 
peatonal y vehicular; asimismo no se otorgan permisos al exterior de estas dependencias; 
por lo tanto la realización de la actividad, sería motivo de obstrucción impidiendo la libre 
circulación en el área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
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del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Mireya Ileana Plauchu Camacho, realizar la 
venta de alimentos preparados (desayunos y comidas en recipientes desechables), en un 
camión (cocina rodante), el cual pretendía ubicar en calle s/n frente a la DAP, 
fraccionamiento Villas del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. María Mireya Camacho Acosta, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Nogales n° 102, fraccionamiento El Naranjal, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Mireya Camacho Acosta, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados (desayunos y comidas en recipientes desechables), en un camión adecuado 
para cocina, a ubicarse en calle Aluminio y 2da. de Selenio, Ciudad Industrial, en horario 
de 07:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado.  TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”, analizado el caso, así se resolvió: no se otorga  permiso para la instalación 
del camión donde se pretendía llevar a cabo la venta de alimentos preparados, toda vez 
que esto sería motivo de obstrucción, tanto peatonal como vehicular en el área, por 
tratarse de vialidades principales con mucha carga vehicular. Motivo por el cual es la 
negativa del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Mireya Camacho Acosta,  realizar la 
venta de alimentos preparados (desayunos y comidas en recipientes desechables), en un 
camión adecuado para cocina, el cual pretendía ubicar en calle Aluminio y 2da. de 
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Selenio, Ciudad Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. María Concepción Galindo Córdova, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
domicilio conocido Pilar de Zaragoza, Dgo., de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Concepción 
Galindo Córdova, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas,  burritos y 
refrescos, en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en el Blvd. José María Patoni 
esquina con Blvd. Juan Pablo II (a un costado del Hospital de Especialidades), colonia El 
Ciprés, en horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: El artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”, analizado el caso así se resolvió: no se 
otorga  permiso para la venta de alimentos misma que se pretendía llevar a cabo en un 
puesto semifijo e instalarlo en un cajón de estacionamiento a un costado del Hospital de 
Altas Especialidades, que se    encuentra en vialidades principales con mucha carga 
vehicular, lo cual sería motivo de obstrucción en el área. Motivo por el cual es la negativa 
del permiso. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la C. María Concepción Galindo Córdova,  realizar la venta 
de gorditas,  burritos y refrescos, en un puesto semifijo de 3x2 mts., el cual pretendía 
ubicar en el Blvd. José María Patoni, esquina con Blvd. Juan Pablo II (a un costado del 
Hospital de Especialidades), colonia El Ciprés, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 
la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Alma Gabriela Martínez Tremillo, con domicilio para oír y 
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recibir notificaciones en Av. Los Andes n° 217, fraccionamiento Cima, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Alma 
Gabriela Martínez Tremillo, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de 
barbacoa en un triciclo, a ubicarse en calle Niños Héroes exterior n° 300, colonia José 
Revueltas, entre calle Independencia y calle Unidos Venceremos, en horario de 19:00 a 
23:30 horas, los días martes, jueves, viernes, sábado y domingo. TERCERO:  El artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; por lo tanto no es viable 
otorgar el permiso para realizar la venta de barbacoa en la ubicación solicitada, por 
tratarse de calles aledañas a vialidades principales, que presentan constante movimiento 
de vehículos, por que la realización de dicha actividad sería motivo de obstrucción 
impidiendo la libre visibilidad en el área; asimismo en base al estudio que se realizó, se 
pudo constatar que no es el domicilio del solicitante donde se pretende instalar. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Alma Gabriela Martínez Tremillo,  realizar la venta de tacos de barbacoa en un triciclo, el 
cual pretendía ubicar en calle Niños Héroes exterior n° 300, colonia José Revueltas, entre 
calle Independencia y calle Unidos Venceremos, en horario de 19:00 a 23:30 horas, los 
días martes, jueves, viernes, sábado y domingo. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Elizabeth Gatica Reyes, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Juan Salazar L-2 M-5, colonia Tlatelolco, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para instalar mesas y sillas en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
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siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Elizabeth Gatica Reyes, 
quien solicita autorización para instalar cinco mesas con veinte sillas, en el puesto 
ubicado en carretera a Parral (frente a la Gasolinera), con giro de mariscos. TERCERO: 
Revisado el expediente nº 3592/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el 
C. Elizabeth Gatica Reyes, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del personal de 
apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes 
dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de 
Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se acuerda, no 
otorgar el permiso para la instalación de mesas y sillas, ya  que dicha petición contraviene 
lo establecido en el artículo 92 fracción VI del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la utilización de mesas y sillas 
o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso correspondiente de 
la Autoridad Municipal”;  asimismo la instalación de mesas y sillas sería motivo de 
obstrucción de la vía pública, lo que impediría la libre circulación en el área. En virtud de 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Elizabeth Gatica Reyes,  instalar cinco mesas con veinte sillas, misma que pretendía 
instalar en la vía pública. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C.  Guadalupe 
Benancio Gallegos Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tomas 
Urbina n° 119, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para instalar bancos, mesas y sillas en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 



15 
 

vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C.  Guadalupe Benancio 
Gallegos Martínez,  quien solicita autorización para instalar cinco bancos, una mesa y 
cuatro sillas en el puesto con venta de mariscos, ubicado en calle Alberto Terrones y 5 de 
Febrero, zona Centro, en horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente. TERCERO: 
Revisado el expediente nº 3535/12 que contiene la solicitud de permiso, presentada por el 
C.  Guadalupe Benancio Gallegos Martínez, en sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento y en base al estudio realizado por parte del 
personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se 
acuerda, no otorgar el permiso para la instalación de mesas y sillas, ya  que dicha petición 
contraviene lo establecido en el artículo 92 fracción VI del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la utilización 
de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal”;  asimismo la instalación de mesas y sillas 
sería motivo de obstrucción de la vía pública, lo que impediría la libre circulación en el 
área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C.  Guadalupe Benancio Gallegos Martínez,   instalar cinco 
bancos, una mesa y cuatro sillas en el puesto con venta de mariscos, ubicado en calle 
Alberto Terrones y 5 de Febrero, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Guadalupe Hernández Vázquez, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle J. Guadalupe Rodríguez No. 420, colonia Asentamientos 
Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Guadalupe Hernández Vázquez, quien solicita autorización para realizar la venta de 
alimentos preparados, en un puesto semifijo, con medidas de 2.70x1.80 metros, a ubicarlo 
en Carretera al Mezquital Km. 2, Lote 6, a un costado de la Clínica del IMSS No. 49, 
fraccionamiento Real del Mezquital, en un horario de 08:00 a 20:00 horas, de lunes a 
domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso para realizar la 
de venta de alimentos preparados, a la C. Guadalupe Hernández Vázquez, toda vez que 
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la solicitante realizaría la actividad económica en un espacio considerado como propiedad 
privada; por lo que a esta  Comisión no le compete otorgar el permiso referido, debiendo 
acudir ante la instancia correspondiente a realizar dicho trámite. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Guadalupe 
Hernández Vázquez, realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.70x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en Carretera al Mezquital Km. 2, 
Lote 6, a un costado de la Clínica del IMSS No. 49, fraccionamiento Real del Mezquital, 
en un horario de 08:00 a 20:00 horas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.13.- A los suscritos 
integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Flor Isabel Aguirre Chávez, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Avenida Guadalajara No. 367, fraccionamiento Huizache I, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Flor 
Isabel Aguirre Chávez, quien solicita autorización para realizar la venta de pollo asado al 
carbón, en un asador con campana y una mesa, con medidas de 2.00x2.50 metros, a 
ubicarlos en Avenida Guadalajara No. 367, entre Avenida Tres Culturas y Cuauhtémoc, 
fraccionamiento Huizache I, en un horario de 12:00 a 18:00 horas, los días viernes, 
sábado y domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de pollo asado al carbón, a la C. Flor Isabel 
Aguirre Chávez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretendía realizar la actividad sobre una calle 
que es lateral de boulevard principal, sobre la cual transitan demasiados vehículos y 
personas, por lo que de instalarse en dicho lugar, se estaría contraviniendo el reglamento 
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vigente.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Flor Isabel Aguirre Chávez, realizar la venta de pollo 
asado al carbón, en un asador con campana y una mesa, con medidas de 2.00x2.50 
metros, los cuales pretendía ubicar en Avenida Guadalajara No. 367, entre Avenida Tres 
Culturas y Cuauhtémoc, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. María Inés Leal Revilla, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Privada Mariano Monterde No. 110, colonia El Refugio (Planta 
Alta), de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes:  CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María 
Inés Leal Revilla, quien solicita autorización para realizar la venta de mariscos, en un 
triciclo, con medidas de 2.00x1.20 metros, a ubicarlo en las Avenidas Cuitláhuac y Tres 
Culturas, fraccionamiento Huizache I, en un horario de 11:00 a 17:00 horas, de lunes a 
domingo (Cerca de Wal-Mart El Edén). TERCERO: La petición en referencia fue analizada 
en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de mariscos, a la C. María Inés Leal 
Revilla, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque la solicitante pretendía instalarse sobre el cruce de dos 
avenidas principales, las cuales presentan excesivo tráfico de personas y vehículos, por lo 
que de instalarse en dicho lugar, obstruiría el libre tránsito y se estaría contraviniendo la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 



18 
 

resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Inés Leal Revilla, realizar la venta de 
mariscos, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.20 metros, el cual pretendía ubicar en las 
Avenidas Cuitláhuac y Tres Culturas, fraccionamiento Huizache I, en un horario de 08:00 
a 20:00 horas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Martha González Mendoza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mitla 
No. 534, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Martha González Mendoza, quien 
solicita autorización para realizar la venta de fruta de temporada, semillas y tepache, en 
una mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarla en calle Mitla No. 534, colonia 
Azcapotzalco, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La 
petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 
Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 
venta de fruta de temporada, semillas y tepache, a la C. Martha González Mendoza, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque la solicitante pretendía instalarse sobre el cruce de dos vialidades principales, en 
un área que presenta excesivo tráfico de personas y vehículos, así como problemática de 
estacionamiento, por lo que de instalarse en dicho lugar, se estaría contraviniendo el 
reglamento vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. Martha González Mendoza, realizar la venta de fruta de 
temporada, semillas y tepache, en una mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, la cual 
pretendía ubicar en calle Mitla No. 534, colonia Azcapotzalco, en un horario de 08:00 a 
20:00 horas, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
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Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle 16 de Noviembre No. 111, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. María Guadalupe 
Rodríguez Muñoz, quien solicita autorización para realizar la venta de gorditas de cocedor 
y derivados de la harina y el maíz, en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x2.00 
metros, a ubicarlo en Prolongación Gómez Palacio y Predio Canoas, colonia Silvestre 
Dorador, en un horario de 07:00 a 20:00 horas, de lunes a sábado (a un costado de la 
puerta de urgencias del ISSSTE). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar 
el permiso, para realizar la actividad de venta de gorditas de cocedor y derivados de la 
harina y el maíz, a la C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, toda vez que se contraviene 
la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
solicitante pretendía instalarse en un área que presenta excesivo tráfico de personas y 
vehículos, por ser zona de hospitales, además de presentar problemática de 
estacionamiento, por lo que de instalarse en dicho lugar, se estaría contraviniendo el 
reglamento vigente.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza a la  C. María Guadalupe Rodríguez Muñoz, realizar la venta 
de gorditas de cocedor y derivados de la harina y el maíz, en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.50x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Prolongación Gómez Palacio y 
Predio Canoas, colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
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parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Martín López Belmont, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 29 de Septiembre No. 311, colonia 1° de Mayo, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Martín 
López Belmont, quien solicita autorización para realizar la venta de raspados y gelatinas, 
en un triciclo, con medidas de 2.20x1.10 metros, de manera ambulante por las calles de 
las colonias Valle del Sur y División del Norte, en un horario de 10:30 a 19:00 horas, 
diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 
la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para 
realizar la actividad de venta de raspados y gelatinas, al C. Martín López Belmont, toda 
vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque esta persona pretendía realizar la actividad de manera ambulante, por calles y 
vialidades por las cuales transitan una cantidad considerable de personas y vehículos, 
obstruyendo el libre tránsito, contraviniendo el artículo anterior. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Martín López 
Belmont, realizar la venta de raspados y gelatinas, en un triciclo, con medidas de 
2.20x1.10 metros, de manera ambulante por las calles de las colonias Valle del Sur y 
División del Norte, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 
C. Luis Alberto Flores Canales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Circuito 
Uxmal No. 123, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
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Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Luis Alberto Flores 
Canales, quien solicita autorización para realizar la venta de bolis, en una hielera, con 
medidas de .40x.60 metros, a ubicarla en calle 5 de Febrero y calle Zarco, así como en 
calle 5 de Febrero y calle Francisco I. Madero, zona centro, en un horario de 13:00 a 
18:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de bolis, al C. Luis Alberto Flores Canales, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se 
otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque los 
lugares donde el interesado pretendía instalarse es un área que presenta demasiada 
tráfico peatonal y vehicular, además de ser centro histórico. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Alberto 
Flores Canales, realizar la venta de bolis, en una hielera, con medidas de .40x.60 metros, 
la cual pretendía ubicar en calle 5 de Febrero y calle Zarco, así como en calle 5 de 
Febrero y calle Francisco I. Madero, zona centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 
al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 19.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Héctor Miguel Corral Vázquez, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Urrea No. 275, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
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competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Héctor 
Miguel Corral Vázquez, quien solicita autorización para realizar la venta de 
hamburguesas, hot dog, nachos, refrescos y agua fresca, en un puesto semifijo, con 
medidas de 3.25x1.80 metros, a ubicarlo en calle Paloma, entre las calles Miguel de 
Cervantes Saavedra y Castañeda, zona centro, en un horario de 19:00 a 24:00 horas, de 
lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de hamburguesas, hot dog, nachos, refrescos 
y agua fresca, al C. Héctor Miguel Corral Vázquez, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
solicitante pretendía instalarse en un área que presenta excesivo tráfico de personas y 
vehículos, además de ser zona centro, por lo que de instalarse en dicho lugar, se estaría 
contraviniendo el reglamento vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Héctor Miguel Corral 
Vázquez, realizar la venta de hamburguesas, hot dog, nachos, refrescos y agua fresca, en 
un puesto semifijo, con medidas de 3.25x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Paloma, entre las calles Miguel de Cervantes Saavedra y Castañeda, zona centro, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Jesús Salvador Acosta 
Pérez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador Chontales No. 107, 
fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento.  
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
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como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Jesús Salvador Acosta Pérez, quien 
solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas y papas a la francesa, en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.50x1.90 metros, a ubicarlo en calle Pino Cahuite No. 
717, entre Prolongación Pino Suárez y calle Pino Real, colonia Los Sauces, en un horario 
de 18:00 a 01:00 horas, de martes a domingo. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de hamburguesas y 
papas a la francesa, al C. Jesús Salvador Acosta Pérez, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque esta 
persona pretendía realizar la actividad ocupando un cajón de estacionamiento sobre el 
cruce de una vialidad principal, la cual presenta demasiada carga vehicular y de ser una 
calle muy angosta, por lo que instalarse en dicho lugar, obstruiría el libre tránsito a 
personas y vehículos, contraviniendo el artículo anterior. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Salvador 
Acosta Pérez, realizar la venta de hamburguesas y papas a la francesa, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.50x1.90 metros, el cual pretendía ubicar en calle Pino Cahuite 
No. 717, entre Prolongación Pino Suárez y calle Pino Real, colonia Los Sauces, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Noé Salcido Núñez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santiago García No. 107, colonia Amalia 
Solórzano, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Noé 
Salcido Núñez, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos rancheros, 
gordas, burros, frituras y refrescos, en un triciclo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 
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ubicarlo en Carretera al Mezquital km 4.5, rumbo a Gabino Santillán,  en un horario de 
07:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes (Universidad Tecnológica de Durango). 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de tacos rancheros, gordas, burros, frituras y refrescos, al C. Noé 
Salcido Núñez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque esta persona pretendía realizar la actividad frente a un 
plantel educativo, el cual se encuentra ubicado en una zona que presenta demasiado flujo 
peatonal y vehicular, por lo que de instalarse en dicho lugar causaría obstrucción, 
contraviniendo el artículo anterior. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Noé Salcido Núñez, 
realizar la venta de tacos rancheros, gordas, burros, frituras y refrescos, en un triciclo, con 
medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Carretera al Mezquital km 4.5, 
rumbo a Gabino Santillán,  de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Rubén Ochoa Vaquera, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Ponciano Arriaga No. 413, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Rubén Ochoa Vaquera, 
quien solicita autorización para realizar la venta de sillas de madera, sobre la caja de una 
camioneta, con medidas de 2.30x2.20 metros, a ubicarla en Avenida Primo de Verdad y 
Puente Arroyo Seco, así como en Calle General Guadalupe Victoria y Avenida División 
Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, los días 
viernes, sábado y domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 
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sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de sillas de madera, al C. Rubén Ochoa 
Vaquera, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”; asimismo porque  esta persona pretendía realizar la actividad sobre 
vialidades principales, las cuales presentan demasiado tráfico vehicular, por lo que de 
instalarse en dichos lugares causaría obstrucción, contraviniendo el artículo anterior. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Rubén Ochoa Vaquera, realizar la venta de sillas de madera, sobre la caja 
de una camioneta, con medidas de 2.30x2.20 metros, las cuales pretendía ubicar en 
Avenida Primo de Verdad y Puente Arroyo Seco, así como en Calle General Guadalupe 
Victoria y Avenida División Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 23.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución, la solicitud presentada por el C. Florencio Hernández Bautista, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle del Mercado No. 224, fraccionamiento Villas del 
Guadiana VI, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Florencio Hernández Bautista, quien solicita autorización para realizar la venta de carnitas 
de cerdo, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en Avenida 
del Guadiana, esquina con calle Valle Oriente, fraccionamiento Valle Oriente, en un 
horario de 07:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en referencia 
fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de carnitas de cerdo, 
al C. Florencio Hernández Bautista, toda vez que se contraviene la reglamentación 
vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque  esta 
persona pretendía realizar la actividad sobre una vialidad principal, la cual presenta 
demasiado tráfico vehicular, por lo que de instalarse en dicho lugar causaría obstrucción, 
contraviniendo el artículo anterior. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Florencio Hernández 
Bautista, realizar la venta de carnitas de cerdo, en un puesto semifijo, con medidas de 
3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Avenida del Guadiana, esquina con calle 
Valle Oriente, fraccionamiento Valle Oriente, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 24.- A los 
suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Juan Carlos Núñez Andrade, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Sastres No. 113, fraccionamiento Fidel Velázquez II, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Juan 
Carlos Núñez Andrade, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y 
lonches de barbacoa, en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo en 
Avenida del Hierro y Avenida Estaño, fraccionamiento Fidel Velázquez II, en un horario de 
08:00 a 13:00 horas, de lunes a sábado (checador de los camiones anaranjados). 
TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión 
de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la 
actividad de venta de tacos y lonches de barbacoa, al C. Juan Carlos Núñez Andrade, 
toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
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común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque  esta persona pretendía realizar la actividad sobre el cruce de una vialidad 
principal, la cual presenta demasiado tráfico vehicular, por lo que de instalarse en dicho 
lugar causaría obstrucción, contraviniendo el artículo anterior. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Carlos 
Núñez Andrade, realizar la venta de tacos y lonches de barbacoa, en un triciclo, con 
medidas de 2.00x1.50 metros, el cual pretendía ubicar en Avenida del Hierro y Avenida 
Estaño, fraccionamiento Fidel Velázquez II, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA PERMISO 
ANUAL A LA C. MARGARITA DE LA TORRE TORRES, PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, 
por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud  presentada por la C. Margarita De la Torre Torres, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Principal n° 108, colonia Ricardo Flores Magón, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Margarita De 
la Torre Torres,  solicita permiso anual para realizar la venta de flores, frituras y refrescos, 
en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse a las afueras del panteón Getsemani, en 
horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica,  por tal motivo, en acuerdo tomado en  
reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga la regularización para el  permiso anual en 
los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Margarita De la Torre Torres,  permiso anual para 
realizar la venta de flores, frituras y refrescos, en un puesto semifijo de 3x2 mts., a 
ubicarse a las afueras del panteón Getsemani, en horario de 09:00 a 18:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice 
el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además 
la interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
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Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. Cabe hacer mención que 
dicho establecimiento será supervisado permanentemente por la Dirección Municipal de 
Salud Pública y Medio Ambiente, para garantizar que se expendan alimentos en buen 
estado. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. 
CUARTO: Notifíquese a la Dirección Municipal de Salud Pública y Medio Ambiente, a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a la Dirección Municipal de Administración 
y Finanzas, y a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 
dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 
CIUDADANAS, REFERENTE A LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE 
ESTANCIAS INFANTILES. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO 
ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el 
expediente N° 3688/12 que contiene la solicitud presentada por la C. María Marina García 
Burciaga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle  Av. Centauro  nº 115, 
fraccionamiento San Ángel, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo 
licencia de funcionamiento para una estancia infantil. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La C. María Marina García Burciaga, solicita licencia de funcionamiento para 
estancia infantil, denominada "Disney Palace", ubicada en Av. Centauro n° 115, 
fraccionamiento San Ángel, de esa ciudad. SEGUNDO.- Una vez revisado el expediente 
que contiene la solicitud de licencia para estancia infantil, se pudo comprobar que se 
cumplen con los requisitos necesarios en cuanto a la documentación que establece la 
reglamentación vigente, asimismo en visita ocular que se realizó al inmueble se pudo 
constatar que se encuentra cumpliendo con lo que las dependencias involucradas en 
materia de salud, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo 
urbano, le requirieron para un buen funcionamiento de la misma, de igual manera se 
levantó una encuesta con los vecinos aledaños al  lugar, la cual arrojó como resultado que  
no existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento de dicha estancia, 
cumpliendo así con lo que establece en el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a las condiciones para funcionamiento 
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que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su giro 
o característica, siendo las siguientes: I.- Acatar las especificaciones de construcción y 
equipamiento necesarias, así como tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, protección civil, protección al 
medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 
infraestructura urbanas; II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida la 
Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el lugar en que tienen asiento las 
actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- Contar con el dictamen de 
protección civil que garantice la seguridad de la negociación y de quienes en ella laboran, 
documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea 
necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 
económicas basadas en el aforo o concurrencia de público asistente, deberá contar con el 
dictamen de protección civil respecto al número máximo de asistentes que puede haber 
en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice la higiene, 
limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y en su caso, de los 
productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan o procesen. 
TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en su 
Título Tercero, denominado “De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 
establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, con la normatividad que las 
guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 
servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio de una prestación 
económica, consistente en cuidados y atención especializada a los infantes mayores de 
cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que teniendo la patria 
potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones no puedan atenderlos por sí 
mismos”, definición que resulta equiparable al término de “estancia infantil”, sobre todo 
por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como objeto de su servicio el cuidado 
de niñas y niños, por lo que se determina que resulta conveniente que en ambos casos, 
se observen las determinaciones del precepto legal antes citado. CUARTO.- En los 
artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se determinan situaciones 
obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene el único objetivo de 
garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que disfruten de sus 
servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- Contar con 
instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la higiene y 
seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y para el 
consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para el uso 
de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, jabón para 
aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, así como 
recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros auxilios; VI.- 
Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las actividades diversas de 
atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- Esquemas permanentes 
de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 
período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, acciones de capacitación y 
simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para garantizar el cuidado a la salud, 
alimentación y educación de los niños. QUINTO.- También son obligaciones de los 
propietarios o responsables de las estancias o guarderías, mantener en buen estado de 
uso y conservación el equipo, mobiliario, utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo 
que estos representen para la seguridad y la salud de los infantes; proporcionar a los 
menores alimentación nutritiva, higiénica, suficiente y oportuna; y generar la planeación y 
condiciones para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  
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integral. Deberán también, establecer programas educacionales y recreativos que 
promuevan los conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la 
enseñanza de hábitos higiénicos y de sana convivencia acorde a su edad y realidad 
social; y proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de vacunación nacional, 
vigilando que todos los niños estén al corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- 
La normatividad establece también, que los responsables, obligatoriamente deberán estar 
capacitados, tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar con la 
autorización de las autoridades educativas correspondientes, o aquellas que marquen las 
disposiciones legales aplicables. Deberán estar respaldadas profesionalmente en materia 
de lactancia, alimentación y cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 
paramédicos y otras especialidades. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Marina García 
Burciaga, licencia de funcionamiento para estancia infantil, denominada "Disney Palace", 
ubicada en Av. Centauro n° 115, fraccionamiento San Ángel, de esta ciudad. SEGUNDO.- 
La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente 
en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un término de 15 
días naturales para que la interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará 
sin efecto. TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones contenidas en el Capítulo 
VIII Bis, denominado “De las guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, el expediente N° 3679/12 que contiene la solicitud presentada por la C. Erika 
Guadalupe Gutiérrez Vazquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. 
Hidalgo nº 878, colonia Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo licencia de funcionamiento para una estancia infantil. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La C.  Erika Guadalupe Gutiérrez Vazquez, solicita  
licencia de funcionamiento para estancia infantil, denominada "Dany Pop", ubicada,  en 
Prol. Hidalgo n° 878, col. Guadalupe (Explanada de los Insurgentes), de esta ciudad. 
SEGUNDO.- Una vez revisado el expediente que contiene la solicitud de licencia para 
estancia infantil, se pudo comprobar que se cumplen con los requisitos necesarios en 
cuanto a la documentación que establece la reglamentación vigente, asimismo en visita 
ocular que se realizó al inmueble se pudo constatar que se encuentra cumpliendo con lo 
que las dependencias involucradas en materia de salud, protección civil, protección al 
medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, le requirieron para un buen funcionamiento 
de la misma, de igual manera se levantó una encuesta con los vecinos aledaños al  lugar, 
la cual arrojó como resultado que  no existe ningún inconveniente por la apertura y 
funcionamiento de dicha estancia, cumpliendo así con lo que establece en el artículo 6 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las 
condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer todas las empresas o 
negociaciones cualquiera que sea su giro o característica, siendo las siguientes: I.- Acatar 
las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las 



31 
 

medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo 
urbano, y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; II.- Contar con el 
dictamen de uso de suelo que expida la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que 
el lugar en que tienen asiento las actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- 
Contar con el dictamen de protección civil que garantice la seguridad de la negociación y 
de quienes en ella laboran, documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al 
año, o cuantas veces sea necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando 
se trate de actividades económicas basadas en el aforo o concurrencia de público 
asistente, deberá contar con el dictamen de protección civil respecto al número máximo 
de asistentes que puede haber en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública 
que garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y 
en su caso, de los productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan 
o procesen. TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en su Título Tercero, denominado “De las actividades económicas en el 
municipio de Durango”, establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, con 
la normatividad que las guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las 
guarderías particulares como “el servicio que proporcionan instituciones no públicas a 
cambio de una prestación económica, consistente en cuidados y atención especializada a 
los infantes mayores de cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas 
personas que teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones 
no puedan atenderlos por sí mismos”, definición que resulta equiparable al término de 
“estancia infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como 
objeto de su servicio el cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que resulta 
conveniente que en ambos casos, se observen las determinaciones del precepto legal 
antes citado. CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se 
determinan situaciones obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene 
el único objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que 
disfruten de sus servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- 
Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la 
higiene y seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 
para el consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para 
el uso de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, 
jabón para aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de 
secado, así como recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros 
auxilios; VI.- Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las 
actividades diversas de atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- 
Esquemas permanentes de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de 
seguridad y vigilancia en el período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, 
acciones de capacitación y simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para 
garantizar el cuidado a la salud, alimentación y educación de los niños. QUINTO.- 
También son obligaciones de los propietarios o responsables de las estancias o 
guarderías, mantener en buen estado de uso y conservación el equipo, mobiliario, 
utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo que estos representen para la seguridad 
y la salud de los infantes; proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 
suficiente y oportuna; y generar la planeación y condiciones para el cuidado y 
fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  integral. Deberán también, 
establecer programas educacionales y recreativos que promuevan los conocimientos y 
aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos 
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y de sana convivencia acorde a su edad y realidad social; y proporcionar las facilidades y 
apoyo en las campañas de vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 
corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- La normatividad establece también, 
que los responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, tanto personal como 
profesionalmente en el tema, y contar con la autorización de las autoridades educativas 
correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones legales aplicables. Deberán 
estar respaldadas profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y cuidados de 
infantes, a través de nutriólogos, pediatras, paramédicos y otras especialidades. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C.  Erika 
Guadalupe Gutiérrez Vazquez, licencia de funcionamiento para estancia infantil, 
denominada "Dany Pop", ubicada,  en Prol. Hidalgo n° 878, col. Guadalupe (Explanada de 
los Insurgentes), de esta ciudad. SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a 
partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, otorgándose un término de 15 días naturales para que la 
interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. TERCERO.- 
Se deberán cumplir las disposiciones contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De 
las guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
EN EL MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 
3674/12 que contiene la solicitud presentada por la C. Luisa Leticia Flores Franco, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. de Allende nº 111, Barrio de Analco, de 
esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento para una 
estancia infantil. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La C. Luisa Leticia 
Flores Franco, solicita licencia de funcionamiento para  estancia infantil, denominada 
"Burbujitas Saltarinas", ubicada en Priv. de Allende n° 111, Barrio de Analco, de esta 
ciudad. SEGUNDO.- Una vez revisado el expediente que contiene la solicitud de licencia 
para estancia infantil, se pudo comprobar que se cumplen con los requisitos necesarios 
en cuanto a la documentación que establece la reglamentación vigente, asimismo en 
visita ocular que se realizó al inmueble se pudo constatar que se encuentra cumpliendo 
con lo que las dependencias involucradas en materia de salud, protección civil, protección 
al medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, le requirieron para un buen 
funcionamiento de la misma, de igual manera se levantó una encuesta con los vecinos 
aledaños al  lugar, la cual arrojó como resultado que  no existe ningún inconveniente por 
la apertura y funcionamiento de dicha estancia, cumpliendo así con lo que establece en el 
artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 
las condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer todas las empresas o 
negociaciones cualquiera que sea su giro o característica, siendo las siguientes: I.- Acatar 
las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo 
urbano, y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; II.- Contar con el 
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dictamen de uso de suelo que expida la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que 
el lugar en que tienen asiento las actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- 
Contar con el dictamen de protección civil que garantice la seguridad de la negociación y 
de quienes en ella laboran, documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al 
año, o cuantas veces sea necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando 
se trate de actividades económicas basadas en el aforo o concurrencia de público 
asistente, deberá contar con el dictamen de protección civil respecto al número máximo 
de asistentes que puede haber en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública 
que garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y 
en su caso, de los productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan 
o procesen. TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en su Título Tercero, denominado “De las actividades económicas en el 
municipio de Durango”, establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, con 
la normatividad que las guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las 
guarderías particulares como “el servicio que proporcionan instituciones no públicas a 
cambio de una prestación económica, consistente en cuidados y atención especializada a 
los infantes mayores de cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas 
personas que teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones 
no puedan atenderlos por sí mismos”, definición que resulta equiparable al término de 
“estancia infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como 
objeto de su servicio el cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que resulta 
conveniente que en ambos casos, se observen las determinaciones del precepto legal 
antes citado. CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se 
determinan situaciones obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene 
el único objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que 
disfruten de sus servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- 
Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la 
higiene y seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 
para el consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para 
el uso de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, 
jabón para aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de 
secado, así como recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros 
auxilios; VI.- Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las 
actividades diversas de atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- 
Esquemas permanentes de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de 
seguridad y vigilancia en el período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, 
acciones de capacitación y simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para 
garantizar el cuidado a la salud, alimentación y educación de los niños. QUINTO.- 
También son obligaciones de los propietarios o responsables de las estancias o 
guarderías, mantener en buen estado de uso y conservación el equipo, mobiliario, 
utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo que estos representen para la seguridad 
y la salud de los infantes; proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 
suficiente y oportuna; y generar la planeación y condiciones para el cuidado y 
fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  integral. Deberán también, 
establecer programas educacionales y recreativos que promuevan los conocimientos y 
aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos 
y de sana convivencia acorde a su edad y realidad social; y proporcionar las facilidades y 
apoyo en las campañas de vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 
corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- La normatividad establece también, 
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que los responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, tanto personal como 
profesionalmente en el tema, y contar con la autorización de las autoridades educativas 
correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones legales aplicables. Deberán 
estar respaldadas profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y cuidados de 
infantes, a través de nutriólogos, pediatras, paramédicos y otras especialidades. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Luisa 
Leticia Flores Franco, licencia de funcionamiento para  estancia infantil, denominada 
"Burbujitas Saltarinas", ubicada en Priv. de Allende n° 111, Barrio de Analco, de esta 
ciudad. SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el 
pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
otorgándose un término de 15 días naturales para que la interesada efectúe dicho pago, 
en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. TERCERO.- Se deberán cumplir las 
disposiciones contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De las guarderías 
privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL 
MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 3672/12 que 
contiene la solicitud presentada por la C. Verónica Alejandra Torres Campos, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 16 de Septiembre nº 219, colonia José 
Revueltas, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 
funcionamiento para una estancia infantil. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La  
C. Verónica Alejandra Torres Campos, solicita licencia de funcionamiento para estancia 
infantil, denominada "Amorcitos", ubicada en calle 16 de Septiembre n° 219, colonia José 
Revueltas, de esta ciudad. SEGUNDO.- Una vez revisado el expediente que contiene la 
solicitud de licencia para estancia infantil, se pudo comprobar que se cumplen con los 
requisitos necesarios en cuanto a la documentación que establece la reglamentación 
vigente, asimismo en visita ocular que se realizó al inmueble se pudo constatar que se 
encuentra cumpliendo con lo que las dependencias involucradas en materia de salud, 
protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, le requirieron 
para un buen funcionamiento de la misma, de igual manera se levantó una encuesta con 
los vecinos aledaños al  lugar, la cual arrojó como resultado que  no existe ningún 
inconveniente por la apertura y funcionamiento de dicha estancia, cumpliendo así con lo 
que establece en el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a las condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer 
todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su giro o característica, siendo 
las siguientes: I.- Acatar las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, 
así como tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y 
desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; II.- Contar 
con el dictamen de uso de suelo que expida la Autoridad Municipal, en el cual se 
establezca que el lugar en que tienen asiento las actividades o giro de que se trata es 
apto para ello; III.- Contar con el dictamen de protección civil que garantice la seguridad 
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de la negociación y de quienes en ella laboran, documento que deberá actualizarse por lo 
menos una vez al año, o cuantas veces sea necesario a juicio de la Autoridad Municipal; 
asimismo, cuando se trate de actividades económicas basadas en el aforo o concurrencia 
de público asistente, deberá contar con el dictamen de protección civil respecto al número 
máximo de asistentes que puede haber en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud 
Pública que garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de las personas que en él 
laboran y en su caso, de los productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se 
produzcan o procesen. TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en su Título Tercero, denominado “De las actividades económicas 
en el municipio de Durango”, establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, 
con la normatividad que las guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las 
guarderías particulares como “el servicio que proporcionan instituciones no públicas a 
cambio de una prestación económica, consistente en cuidados y atención especializada a 
los infantes mayores de cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas 
personas que teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones 
no puedan atenderlos por sí mismos”, definición que resulta equiparable al término de 
“estancia infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como 
objeto de su servicio el cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que resulta 
conveniente que en ambos casos, se observen las determinaciones del precepto legal 
antes citado. CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se 
determinan situaciones obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene 
el único objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que 
disfruten de sus servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- 
Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la 
higiene y seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 
para el consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para 
el uso de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, 
jabón para aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de 
secado, así como recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros 
auxilios; VI.- Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las 
actividades diversas de atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- 
Esquemas permanentes de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de 
seguridad y vigilancia en el período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, 
acciones de capacitación y simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para 
garantizar el cuidado a la salud, alimentación y educación de los niños. QUINTO.- 
También son obligaciones de los propietarios o responsables de las estancias o 
guarderías, mantener en buen estado de uso y conservación el equipo, mobiliario, 
utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo que estos representen para la seguridad 
y la salud de los infantes; proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 
suficiente y oportuna; y generar la planeación y condiciones para el cuidado y 
fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  integral. Deberán también, 
establecer programas educacionales y recreativos que promuevan los conocimientos y 
aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos 
y de sana convivencia acorde a su edad y realidad social; y proporcionar las facilidades y 
apoyo en las campañas de vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 
corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- La normatividad establece también, 
que los responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, tanto personal como 
profesionalmente en el tema, y contar con la autorización de las autoridades educativas 
correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones legales aplicables. Deberán 
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estar respaldadas profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y cuidados de 
infantes, a través de nutriólogos, pediatras, paramédicos y otras especialidades. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la  C. 
Verónica Alejandra Torres Campos, licencia de funcionamiento para estancia infantil, 
denominada "Amorcitos", ubicada en calle 16 de Septiembre n° 219, colonia José 
Revueltas, de esta ciudad. SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a partir de 
que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, otorgándose un término de 15 días naturales para que la interesada efectúe 
dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. TERCERO.- Se deberán cumplir 
las disposiciones contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De las guarderías 
privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL 
MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, el expediente N° 3666/12 que 
contiene la solicitud presentada por la C. Eva Karina Sosa Antuna, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle 13 de Mayo nº 303, colonia Miguel de la Madrid, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de funcionamiento para una 
estancia infantil. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La C. Eva Karina 
Sosa Antuna, solicita licencia de funcionamiento para estancia infantil, denominada 
"Piolín", ubicada en calle 13 de Mayo 303, colonia Miguel de la Madrid, de esta ciudad. 
SEGUNDO.- Una vez revisado el expediente que contiene la solicitud de licencia para 
estancia infantil, se pudo comprobar que se cumplen con los requisitos necesarios en 
cuanto a la documentación que establece la reglamentación vigente, asimismo en visita 
ocular que se realizó al inmueble se pudo constatar que se encuentra cumpliendo con lo 
que las dependencias involucradas en materia de salud, protección civil, protección al 
medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, le requirieron para un buen funcionamiento 
de la misma, de igual manera se levantó una encuesta con los vecinos aledaños al  lugar, 
la cual arrojó como resultado que  no existe ningún inconveniente por la apertura y 
funcionamiento de dicha estancia, cumpliendo así con lo que establece en el artículo 6 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las 
condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer todas las empresas o 
negociaciones cualquiera que sea su giro o característica, siendo las siguientes: I.- Acatar 
las especificaciones de construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las 
medidas para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 
materia de sanidad, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo 
urbano, y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; II.- Contar con el 
dictamen de uso de suelo que expida la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que 
el lugar en que tienen asiento las actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- 
Contar con el dictamen de protección civil que garantice la seguridad de la negociación y 
de quienes en ella laboran, documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al 
año, o cuantas veces sea necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando 
se trate de actividades económicas basadas en el aforo o concurrencia de público 
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asistente, deberá contar con el dictamen de protección civil respecto al número máximo 
de asistentes que puede haber en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública 
que garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y 
en su caso, de los productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan 
o procesen. TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, en su Título Tercero, denominado “De las actividades económicas en el 
municipio de Durango”, establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, con 
la normatividad que las guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las 
guarderías particulares como “el servicio que proporcionan instituciones no públicas a 
cambio de una prestación económica, consistente en cuidados y atención especializada a 
los infantes mayores de cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas 
personas que teniendo la patria potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones 
no puedan atenderlos por sí mismos”, definición que resulta equiparable al término de 
“estancia infantil”, sobre todo por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como 
objeto de su servicio el cuidado de niñas y niños, por lo que se determina que resulta 
conveniente que en ambos casos, se observen las determinaciones del precepto legal 
antes citado. CUARTO.- En los artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se 
determinan situaciones obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene 
el único objetivo de garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que 
disfruten de sus servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- 
Contar con instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la 
higiene y seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y 
para el consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para 
el uso de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, 
jabón para aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de 
secado, así como recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros 
auxilios; VI.- Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las 
actividades diversas de atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- 
Esquemas permanentes de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de 
seguridad y vigilancia en el período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, 
acciones de capacitación y simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para 
garantizar el cuidado a la salud, alimentación y educación de los niños. QUINTO.- 
También son obligaciones de los propietarios o responsables de las estancias o 
guarderías, mantener en buen estado de uso y conservación el equipo, mobiliario, 
utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo que estos representen para la seguridad 
y la salud de los infantes; proporcionar a los menores alimentación nutritiva, higiénica, 
suficiente y oportuna; y generar la planeación y condiciones para el cuidado y 
fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  integral. Deberán también, 
establecer programas educacionales y recreativos que promuevan los conocimientos y 
aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la enseñanza de hábitos higiénicos 
y de sana convivencia acorde a su edad y realidad social; y proporcionar las facilidades y 
apoyo en las campañas de vacunación nacional, vigilando que todos los niños estén al 
corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- La normatividad establece también, 
que los responsables, obligatoriamente deberán estar capacitados, tanto personal como 
profesionalmente en el tema, y contar con la autorización de las autoridades educativas 
correspondientes, o aquellas que marquen las disposiciones legales aplicables. Deberán 
estar respaldadas profesionalmente en materia de lactancia, alimentación y cuidados de 
infantes, a través de nutriólogos, pediatras, paramédicos y otras especialidades. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
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el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Eva 
Karina Sosa Antuna, licencia de funcionamiento para estancia infantil, denominada 
"Piolin", ubicada en calle 13 de Mayo 303, colonia Miguel de la Madrid, de esta ciudad. 
SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un 
término de 15 días naturales para que la interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso 
contrario, quedará sin efecto. TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones 
contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De las guarderías privadas”, del TÍTULO 
TERCERO “DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO”, 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo que resulten 
aplicables. CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, el expediente N° 3662/12 que contiene la solicitud 
presentada por la C. Virginia Higuera Rivera, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Francisco I Madero nº 111, colonia Ejidal, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo licencia de funcionamiento para una estancia infantil. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La C. Virginia Higuera Rivera, solicita licencia 
de funcionamiento para estancia infantil, denominada “Kiki", ubicada en calle Francisco I 
Madero n° 111, col. Ejidal, de esta ciudad. SEGUNDO.- Una vez revisado el expediente 
que contiene la solicitud de licencia para estancia infantil, se pudo comprobar que se 
cumplen con los requisitos necesarios en cuanto a la documentación que establece la 
reglamentación vigente, asimismo en visita ocular que se realizó al inmueble se pudo 
constatar que se encuentra cumpliendo con lo que las dependencias involucradas en 
materia de salud, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo 
urbano, le requirieron para un buen funcionamiento de la misma, de igual manera se 
levantó una encuesta con los vecinos aledaños al  lugar, la cual arrojó como resultado que  
no existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento de dicha estancia, 
cumpliendo así con lo que establece en el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, referente a las condiciones para funcionamiento 
que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su giro 
o característica, siendo las siguientes: I.- Acatar las especificaciones de construcción y 
equipamiento necesarias, así como tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, protección civil, protección al 
medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 
infraestructura urbanas; II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida la 
Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el lugar en que tienen asiento las 
actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- Contar con el dictamen de 
protección civil que garantice la seguridad de la negociación y de quienes en ella laboran, 
documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea 
necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 
económicas basadas en el aforo o concurrencia de público asistente, deberá contar con el 
dictamen de protección civil respecto al número máximo de asistentes que puede haber 
en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice la higiene, 
limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y en su caso, de los 
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productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan o procesen. 
TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en su 
Título Tercero, denominado “De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 
establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, con la normatividad que las 
guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 
servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio de una prestación 
económica, consistente en cuidados y atención especializada a los infantes mayores de 
cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que teniendo la patria 
potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones no puedan atenderlos por sí 
mismos”, definición que resulta equiparable al término de “estancia infantil”, sobre todo 
por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como objeto de su servicio el cuidado 
de niñas y niños, por lo que se determina que resulta conveniente que en ambos casos, 
se observen las determinaciones del precepto legal antes citado. CUARTO.- En los 
artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se determinan situaciones 
obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene el único objetivo de 
garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que disfruten de sus 
servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- Contar con 
instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la higiene y 
seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y para el 
consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para el uso 
de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, jabón para 
aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, así como 
recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros auxilios; VI.- 
Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las actividades diversas de 
atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- Esquemas permanentes 
de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 
período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, acciones de capacitación y 
simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para garantizar el cuidado a la salud, 
alimentación y educación de los niños. QUINTO.- También son obligaciones de los 
propietarios o responsables de las estancias o guarderías, mantener en buen estado de 
uso y conservación el equipo, mobiliario, utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo 
que estos representen para la seguridad y la salud de los infantes; proporcionar a los 
menores alimentación nutritiva, higiénica, suficiente y oportuna; y generar la planeación y 
condiciones para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  
integral. Deberán también, establecer programas educacionales y recreativos que 
promuevan los conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la 
enseñanza de hábitos higiénicos y de sana convivencia acorde a su edad y realidad 
social; y proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de vacunación nacional, 
vigilando que todos los niños estén al corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- 
La normatividad establece también, que los responsables, obligatoriamente deberán estar 
capacitados, tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar con la 
autorización de las autoridades educativas correspondientes, o aquellas que marquen las 
disposiciones legales aplicables. Deberán estar respaldadas profesionalmente en materia 
de lactancia, alimentación y cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 
paramédicos y otras especialidades. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Virginia Higuera Rivera, 
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licencia de funcionamiento para estancia infantil, denominada “Kiki", ubicada en calle 
Francisco I Madero n° 111, col. Ejidal, de esta ciudad. SEGUNDO.- La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un término de 15 días 
naturales para que la interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin 
efecto. TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones contenidas en el Capítulo VIII 
Bis, denominado “De las guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, el expediente N° 3659/12 que contiene la solicitud presentada por la C. Martha 
Carolina Gordillo Rentería, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Gómez 
Farías nº 535, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo licencia de funcionamiento para una estancia infantil. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La C. Martha Carolina Gordillo Rentería, solicita licencia 
de funcionamiento para estancia infantil, denominada “Indi”, ubicada en calle Gómez 
Farías n° 535 Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad. SEGUNDO.- Una vez revisado el 
expediente que contiene la solicitud de licencia para estancia infantil, se pudo comprobar 
que se cumplen con los requisitos necesarios en cuanto a la documentación que 
establece la reglamentación vigente, asimismo en visita ocular que se realizó al inmueble 
se pudo constatar que se encuentra cumpliendo con lo que las dependencias 
involucradas en materia de salud, protección civil, protección al medio ambiente, imagen y 
desarrollo urbano, le requirieron para un buen funcionamiento de la misma, de igual 
manera se levantó una encuesta con los vecinos aledaños al  lugar, la cual arrojó como 
resultado que  no existe ningún inconveniente por la apertura y funcionamiento de dicha 
estancia, cumpliendo así con lo que establece en el artículo 6 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a las condiciones para 
funcionamiento que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 
que sea su giro o característica, siendo las siguientes: I.- Acatar las especificaciones de 
construcción y equipamiento necesarias, así como tomar las medidas para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, protección 
civil, protección al medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso del 
equipamiento y la infraestructura urbanas; II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que 
expida la Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el lugar en que tienen asiento 
las actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- Contar con el dictamen de 
protección civil que garantice la seguridad de la negociación y de quienes en ella laboran, 
documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea 
necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 
económicas basadas en el aforo o concurrencia de público asistente, deberá contar con el 
dictamen de protección civil respecto al número máximo de asistentes que puede haber 
en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice la higiene, 
limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y en su caso, de los 
productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan o procesen. 
TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en su 
Título Tercero, denominado “De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 
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establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, con la normatividad que las 
guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 
servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio de una prestación 
económica, consistente en cuidados y atención especializada a los infantes mayores de 
cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que teniendo la patria 
potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones no puedan atenderlos por sí 
mismos”, definición que resulta equiparable al término de “estancia infantil”, sobre todo 
por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como objeto de su servicio el cuidado 
de niñas y niños, por lo que se determina que resulta conveniente que en ambos casos, 
se observen las determinaciones del precepto legal antes citado. CUARTO.- En los 
artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se determinan situaciones 
obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tiene el único objetivo de 
garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que disfruten de sus 
servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- Contar con 
instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la higiene y 
seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y para el 
consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para el uso 
de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, jabón para 
aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, así como 
recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros auxilios; VI.- 
Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las actividades diversas de 
atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- Esquemas permanentes 
de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 
período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, acciones de capacitación y 
simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para garantizar el cuidado a la salud, 
alimentación y educación de los niños. QUINTO.- También son obligaciones de los 
propietarios o responsables de las estancias o guarderías, mantener en buen estado de 
uso y conservación el equipo, mobiliario, utensilios, y materiales, evitando cualquier riesgo 
que estos representen para la seguridad y la salud de los infantes; proporcionar a los 
menores alimentación nutritiva, higiénica, suficiente y oportuna; y generar la planeación y 
condiciones para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  
integral. Deberán también, establecer programas educacionales y recreativos que 
promuevan los conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la 
enseñanza de hábitos higiénicos y de sana convivencia acorde a su edad y realidad 
social; y proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de vacunación nacional, 
vigilando que todos los niños estén al corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- 
La normatividad establece también, que los responsables, obligatoriamente deberán estar 
capacitados, tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar con la 
autorización de las autoridades educativas correspondientes, o aquellas que marquen las 
disposiciones legales aplicables. Deberán estar respaldadas profesionalmente en materia 
de lactancia, alimentación y cuidados de infantes, a través de nutriólogos, pediatras, 
paramédicos y otras especialidades. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Martha Carolina Gordillo 
Rentería, licencia de funcionamiento para estancia infantil, denominada “Indi”, ubicada en 
calle Gómez Farías n° 535 Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad. SEGUNDO.- La 
presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en 
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la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, otorgándose un término de 15 días 
naturales para que la interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin 
efecto. TERCERO.- Se deberán cumplir las disposiciones contenidas en el Capítulo VIII 
Bis, denominado “De las guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN EL MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes 
presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE APRUEBA A LA 
COMISIÓN ESTATAL DE SUELO Y VIVIENDA DE DURANGO, EN CONJUNTO CON 
LAS CONSTRUCTORAS BETA, LOGO Y QUETZAL, LA RELOTIFICACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO “NUEVO MILENIO”, UBICADO EN EL EJIDO CRISTÓBAL 
COLÓN. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JULIO ENRIQUE CABRERA 
MAGALLANES, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 
Expediente 3692/12, que contiene  turno del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano, con el expediente técnico para la relotificación 
del Fraccionamiento denominado “Nuevo Milenio”, ubicado en las parcelas 12, 13, 15, 24, 
25, 26, 32, 33, 35, 37, 48, 49, 66, 67 y 94 del Ejido Cristóbal Colón, que presenta la 
Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, en conjunto con las constructoras 
Beta, Logo y Quetzal, por lo que, con fundamento en el artículo 192 del Bando de Policía 
y Gobierno de Durango; y los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente 
Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, otorgó la autorización para la 
urbanización y construcción del Fraccionamiento Milenio, a la Comisión Estatal de Suelo y 
Vivienda de Durango, en conjunto con las constructoras Beta, Logo y Quetzal, el 15 de 
junio de 2012, en virtud de haberse cumplimentado los requisitos que exige la norma para 
dicho trámite, como son los oficios y/o dictámenes relativos al uso de suelo, factibilidad de 
servicio eléctrico, factibilidad afirmativa para los servicios de agua potable, dictamen de 
protección civil y de igual forma, la revisión de los planos respectivos. SEGUNDO.- 
Mediante oficio No. 0646/12, de fecha 21 de septiembre de 2012, y recibido el 24 del 
mismo mes y año en la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, el Arq. Rafael Alejandro 
Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, informa de la solicitud a que se 
refiere el presente dictamen, pidiendo su turno a la Comisión correspondiente para su 
análisis, y en caso de así considerarse, su autorización definitiva. TERCERO.- El 
expediente se integra por los planos de lotificación, tanto el aprobado originalmente, como 
el de la relotificación objeto del presente Dictamen, en los cuales, se revisó la tabla de 
distribución de áreas obteniéndose la siguiente tabla: 

 
ÁREA SUPERFICIE 

(m2) 
RELOTIFICACIÓN 

(m2) 
DIFERENCIA (m2)

Área habitacional 145,085.95 145,526.78 +440.83
Área de donación 16,156.73 18,276.73 +2,120.00
Área de vialidad 99,495.51 97,224.77 -2,270.74
Área comercial 4,457.30 4,167.21 -290.09
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Afectación por 
vialidad 

890.62 890.62 0.0

TOTAL 288,088.11 266,086.11 -22,002.00
 
CUARTO.- El fraccionamiento Nuevo Milenio fue autorizado con la siguiente distribución 
de lotes: 
 

Manzana 
Lotes 

Regulares
6 x 15 

Lotes 
Regulares

6 x 16 

Lotes 
Regulares

6 x 17 

Lotes 
Irregulares

Total 
de 

lotes 

Superficie 
M2 

15 15    15 1,350.00
16 8   36 44 4,559.86
17 29   1 30 2,757.84
18 25   2 27 2,552.06
19 52    52 4,680.00
20 52    52 4,680.00
21 3   2 5 519.25
22 2   3 5 552.22
23 22   1 23 2,155.96
24  38  5 43 4,237.83
25  38  5 43 4,191.03
26  38  5 43 4,165.97
27  38  5 43 4,174.42
28 18   1 19 1,800.03
29  38  5 43 4,186.52
30  38  5 43 4,198.61
31 6   1 7 677.04
32 28   2 30 2,755.74
33 28   2 30 2,774.29
34 22   2 24 2,461.53
35 5  2 7 14 1,476.07
36 14   4 18 1,742.61
37 26   4 30 2,764.57
38 22   4 26 2,528.81
39 55   4 59 5,511.49
40 51   7 58 5,580.46
41 44   5 49 4,513.35
42 20   2 22 1,986.90
43 16   2 18 1,680.30
44 22   2 24 2,288.22
45    6 6 571.71
46 44   5 49 4,519.92
47 44   5 49 4,526.34
48    15 15 1,452.21
49 16   5 21 1,990.19
50   16 1 17 1,802.00
51   5 13 18 2,045.97
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52 22   5 27 2,538.30
53 22   5 27 2,538.30
54 11   16 27 2,661.19
55 20   1 21 1,899.60
56 12   5 17 1,616.67
57 18   4 22 1,995.41
58    12 12 1,326.87
59 34   12 46 4,283.27
60 24   7 31 2,858.94
61 10   5 15 1,398.30
62 24   7 31 2,893.23
63 18   4 22 2,140.50
64 32   5 37 3,446.34
65 12  5  17 1,590.00
70 53   6 59 5,487.74

Total 1001 228 28 268 1,525 145,085.95 
 
QUINTO.- De la revisión del proyecto de relotificación, se desprende que se incorporan 
las manzanas 71, 72, 73, 74 y 75, incrementándose el número de lotes en 25, para 
quedar con un total de 1,554, de los cuales, en el tipo regular, 1239 serían de 6.00 x 15.00 
m2; 28 serían de 6.00 x 17.00 m2; 274 lotes irregulares; 13 fracciones de lotes y se 
reducen a cero los lotes de 6.00 x 16.00 m2. SEXTO.- Una vez revisado, y toda vez que 
aun modificada la distribución de lotes se confirmó que el proyecto de fraccionamiento 
Nuevo Milenio cumplimenta las disposiciones normativas relacionadas con el destino de 
suelo en su interior, esta Comisión ha determinado emitir Dictamen favorable a la solicitud 
de relotificación. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
aprueba a la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda de Durango, en conjunto con las 
constructoras Beta, Logo y Quetzal la relotificación del Fraccionamiento “Nuevo Milenio”, 
ubicado en las parcelas 12, 13, 15, 24, 25, 26, 32, 33, 35, 37, 48, 49, 66, 67 y 94 del Ejido 
Cristóbal Colón, con la siguiente dosificación de áreas y lotificación (en metros 
cuadrados): 
 

DOSIFICACIÓN DE ÁREAS 
 

ÁREA SUPERFICIE (m2) 
Área habitacional 145,526.78
Área de donación 18,276.73
Área de vialidad 97,224.77
Área comercial 4,167.21
Afectación por vialidad 890.62
TOTAL 266,086.11
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LOTIFICACIÓN 
 

Manzana 
Lotes 

Regulares
6 x 15 

Lotes 
Regulares

6 x 16 

Lotes 
Regulares

6 x 17 

Lotes 
Irregulares

Fracc. 
de 

Lotes 

Total 
de 

lotes 

Superficie 
M2 

15 15     15 1,350.00
16    10  10 1,315.83
17 17   1  18 1,679.18
18 11   2  13 1,240.96
19 32    2 34 3,022.60
20 32    2 34 3,006.00
21 32    2 34 2,988.26
22 32    7 39 3,386.05
23 2     2 180.00
24 42   2  44 3,996.47
25 5     5 450.00
26 42   2  44 3,972.37
27    5  5 450.00
28 38   5  43 3,934.45
29    5  5 450.00
30 38   5  43 3,905.50
31 18   1  19 1,710.52
32 28   2  30 2,755.74
33 28   2  30 2,772.14
34 22   2  24 2,465.38
35 5  2 7  14 1,476.07
36 14   4  18 1,471.38
37 26   4  30 2,761.80
38 22   4  26 2,523.92
39 55   4  59 5,511.49
40 51   7  58 5,580.53
41 44   5  49 4,513.35
42 20   2  22 1,986.90
43 16   2  18 1,680.30
44 22   2  24 2,388.74
45    6  6 571.71
46 44   5  49 4,519.92
47 44   5  49 4,526.34
48    15  15 1,452.21
49 16   5  21 1,988.49
50   16 1  17 1,802.00
51   5 13  18 2,045.97
52 22   5  27 2,538.30
53 22   5  27 2,538.30
54 11   16  27 2,664.25
55 20   1  21 1,899.60
56 12   5  17 1,614.45
57 18   4  22 1,988.39
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58    12  12 1,315.96
59 34   12  46 4,294.72
60 24   7  31 2,873.84
61 10   5  15 1,424.56
62 24   7  31 2,895.94
63 18   4  22 2,186.01
64 32   5  37 3,421.35
65 12  5   17 1,590.00
70 53   6  59 5,479.79
71 38   5  43 3,911.28
72 38   5  43 3,922.10
73 38   5  43 3,932.92
74    21  21 2,086.32
75    9  9 852.61

Total 1239 0 28 274 13 1,554 145,526.78
 
SEGUNDO.- El presente resolutivo quedará sin efecto al momento en que no sean 
respetados el trazo original del fraccionamiento en cuanto a calles, banquetas, y medidas 
esquina a esquina de manzanas. TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en 
la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN 
SALVADOR REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 
del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 
7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA A LAS CC. IRMA OBDULIA GARCÍA LÓPEZ, MARÍA MARCELINA RÍOS 
HERRERA, MARÍA GUADALUPE RÍOS HERRERA, Y MARÍA DE LOS ÁNGELES RÍOS 
HERRERA, EL CAMBIO DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE LOS 
LOCALES COMERCIALES CONSTRUIDOS EN EL LOTE 17 DE LA MANZANA 4, DEL 
FRACCIONAMIENTO “LA GLORIETA”. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 
los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
análisis y dictamen, expediente número 3693/12, relativo a la solicitud que presenta el 
Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, para el 
cambio de régimen a propiedad en condominio, de los locales comerciales  construidos en 
el lote 17 de la manzana 4, del fraccionamiento La Glorieta, propiedad de las CC. Irma 
Obdulia García López, María Marcelina Ríos Herrera, María Guadalupe Ríos Herrera y 
María de los Ángeles Ríos Herrera, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 
conferida a esta Comisión en el artículo 107, fracción XI, del mismo ordenamiento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano 
del Estado de Durango, en su artículo 3, define en su fracción XIV, como condominio 
vertical: “A la modalidad mediante la cual cada condómino es propietario exclusivo de una 
parte de la construcción y en común de todo el terreno y construcciones o instalaciones 
de uso general”. Así mismo, en la fracción XLVII, define el Régimen de Propiedad en 
Condominio como: “Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales o áreas, 
que se construyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles 
de aprovechamiento independiente”. SEGUNDO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, 
concede a los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la autorización de las 
solicitudes de fraccionamiento y la constitución o modificación del régimen de propiedad 
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en condominio, definiendo de manera contundente en su párrafo segundo, que “serán 
nulas de pleno derecho todas aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 
el presente artículo”. TERCERO.- El expediente que se analiza, contiene los requisitos 
establecidos en el artículo 235 de la mencionada Ley de Desarrollo Urbano, por lo que se 
procede en consecuencia, concediendo la aprobación respectiva para la modificación del 
Régimen de Propiedad en Condominio. CUARTO.- Mediante oficio de número 0642/12, el 
Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, hace 
constar que el expediente así como el inmueble fueron revisados por personal técnico de 
esa Dirección, no encontrándose inconveniente para su autorización. QUINTO.- El 
expediente turnado a esta Comisión, tramitado por el Notario Luis Alberto Zavala Ramos, 
en su integración presenta el Reglamento del Régimen en Propiedad de Condominio de 
los locales comerciales  construidos en el lote 17 de la manzana 4, del fraccionamiento La 
Glorieta, propiedad de las CC. Irma Obdulia García López, María Marcelina Ríos Herrera, 
María Guadalupe Ríos Herrera y María de los Ángeles Ríos Herrera, mismo que al 
someterse a revisión minuciosa, se concluyó que cumple con las disposiciones de la Ley 
de la materia. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza a las CC. Irma Obdulia García López, María Marcelina Ríos Herrera, María 
Guadalupe Ríos Herrera y María de los Ángeles Ríos Herrera, el cambio de régimen de 
propiedad en condominio de los locales comerciales  construidos en el lote 17 de la 
manzana 4, del fraccionamiento La Glorieta, con base en el Reglamento que se anexa. 
SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la cubertura de los derechos que se 
deriven de la presente, según se establezca en la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango vigente. 
TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas 
establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
nulificará los efectos del presente resolutivo. CUARTO.- Notifíquese a la interesada, a la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario 
Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen 
presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA INSTALAR 
PENDONES Y PUBLI- VALLAS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida 
en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO da lectura a 
los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 3691/12, 
que contiene solicitud del C. Arq. Librado Ramírez Escalera, para el refrendo de un 
permiso otorgado para la colocación de  pendones en diferentes puntos de la ciudad, por 
lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107, del 
propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo de 
ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la imagen 
urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a los 
Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
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considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 
Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 
privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 
de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 
propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 
locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 
ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 
la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 
provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se 
contemplan los pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete 
es determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 
previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 
QUINTO.- El pasado mes de julio del año 2012, esta Comisión sometió a la consideración 
del Pleno, un dictamen en el cual se autorizó al solicitante un refrendo sobre los pendones 
autorizados en el mes de noviembre del año 2011, los cuales están colocados desde esa 
fecha. Ahora, en el presente expediente, se solicita de nueva cuenta se actualice el 
permiso para que permanezcan en el sitio donde están ubicados, determinándose 
conceder, por los integrantes de esta Comisión, de nueva cuenta la aprobación. En virtud 
de lo anterior, sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Arq. Librado 
Ramírez Escalera, el refrendo del permiso para la colocación de pendones de 1.40 x 0.80 
mts. en los siguientes puntos: -  45 pendones de "Paseo de las mangas San Isidro", 
en calles Zacatecas y Puerto de Ensenada de la Col. Morga. - 30 pendones de "Nuevo 
Valle", en calle San Juan, del Fracc. Las Nubes; y Avenidas Constelaciones y Del 
Guadiana del Fracc. Villas del Guadiana. - 30 pendones de "Nuevo Pedregal", en calle 
San Juan, del Fracc. Las Nubes; y avenidas Constelaciones y Del Guadiana del Fracc. 
Villas del Guadiana; y Fidel Velázquez del Fracc. Fidel Velázquez. - 45 pendones de 
"Paseo de los Reyes (Aranjuez)", en calle Mercurio del Fracc. Fidel Velázquez, y avenidas 
Estroncio y 8 de julio del Fracc. Bosques del Valle; y J. Antonio Ramírez del Fracc. 
Jardines de San Antonio. - 45 pendones de "Hogares del Parque", en calles de las 
arboledas y Av. Enrique Carrola Antuna. -  45 pendones de "Alamedas Residencial" en 
Camino de los Riegos, del Fracc. Las Alamedas. SEGUNDO.- La presente autorización 
queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. La proyección vertical del 
saliente máximo de los pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. II. La altura 
mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.00 metros y la máxima 
de 5.00 metros. III. Los pendones podrán colocarse a partir del momento en que se 
cubran los derechos correspondientes, y podrán permanecer por un periodo máximo de 
60 días, debiendo ser retirados por el solicitante. IV.  Los pendones no deberán obstruir 
los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. V. Se 
deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad 
con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2012. 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen el expediente 3648/12, que contiene solicitud del Lic. Jorge Torres 
Haro, Gerente Comercial de Marketing Emotion, para la instalación de 6 Publi-Vallas, en 
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Blvd. Durango no. 1103 y 1105, esq. calle Bravo, como parte de la siguiente etapa del 
proyecto denominado “Publicidad Exterior” por lo que, con fundamento en el artículo 51 
del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 
conferida a esta Comisión en el artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a su 
consideración, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 
antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley 
General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como 
objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de 
la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, 
a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que al ser 
vinculado con el considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo municipal, a 
través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios 
regula específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, 
públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios 
públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, 
con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 
locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 
y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, 
el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde 
se encuentran los adosados, que son aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o 
muros de los edificios o vehículos. QUINTO.- La solicitud que se dictamina, se refiere a 
seis estructuras  que según lo descrito en la solicitud, serán colocadas en una barda de 
24 mts. de longitud, a ras del suelo, con medidas de 3.70 metros de base por 2.50 metros 
de alto, fabricadas en P.T.R. de 1.5” x 3.0”, revestidas con lámina galvanizada cal. 1.8 e 
iluminadas cada una con un reflector de 60 w. La empresa que las solicita, dentro del 
proyecto señalado en el proemio del presente Dictamen, cuenta con estructuras similares, 
las cuales observan buen cuidado, y efectivamente contribuyen al mejoramiento de la 
imagen de su entorno urbano. SEXTO.- La ubicación solicitada, es en Blvd. Durango no. 
1103 y 1105, esq. calle Bravo, determinada por el Programa de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad de Victoria de Durango 2020, como corredor urbano intenso por Blvd. Durango, y 
habitacional por calle Bravo, lo que hace compatible la zona con comercio, y esto queda 
de manifiesto puesto que frente a la barda se encuentra una tienda de conveniencia de 
una cadena comercial, a la siguiente cuadra se han instalado diferentes locales con giros 
distintos como venta de alimentos, de equipos de audio para carros, entre otros. 
SÉPTIMO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su artículo 54, disposiciones cuyo 
interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 
claras para que no se autorice ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 
ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 
desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 
promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 
atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. OCTAVO.- En 
virtud de lo anterior, esta Comisión considera factible autorizar la colocación de las 
estructuras, estableciendo solamente algunas restricciones que resultan aplicables, para 
que se logre que este esquema de publicidad contribuya a mejorar la imagen urbana. Por 
lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Lic. Jorge Torres 
Haro, Gerente Comercial de Marketing Emotion, la instalación de 6 Publi-Vallas en Blvd. 
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Durango no. 1103 y 1105, esq. calle Bravo, como parte de la siguiente etapa del proyecto 
denominado “Publicidad Exterior”. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Se deberá solicitar el Dictamen de la 
Dirección Municipal de Protección Civil, para garantizar la correcta instalación de las 
mismas. II. La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano deberá revisar que las publivallas 
respeten las restricciones en cuanto a que el vertical del saliente máximo sobre el 
alineamiento del muro no sea más allá del ancho del material con el que estarán 
construidas y que el diseño de las mismas contribuya a embellecer la imagen urbana. 
Cuando no contengan anuncios publicitarios, la empresa deberá colocar imágenes ó 
anuncios propios para evitar que las publivallas sean mal utilizadas o resulten nocivas a la 
vista. III. El presente permiso tiene vigencia a partir de la fecha en que se cubran los 
derechos correspondientes y hasta el 31 de diciembre de 2012. Una vez concluido dicho 
término, se deberá solicitar el refrendo de este permiso. IV. La Autoridad Municipal se 
reserva el derecho de revocar en cualquier tiempo el presente permiso, cuando a su 
juicio, existan causas que así lo justifiquen. V. El diseño de la publicidad que se coloque 
en las estructuras deberá estar libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que 
ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan 
referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 
pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 
edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 
difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en 
cuyo caso, la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano procederá al inicio del proceso 
administrativo correspondiente para la cancelación de los permisos, hasta llegar al retiro 
de las estructuras. VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se 
generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
Ejercicio Fiscal 2012. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones municipales 
de Desarrollo Urbano, y de Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR 
REYES, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno 
los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 9.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA MUNICIPALIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “ARANZA”. En seguida 
en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos Regidores, integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen expediente 
no. 3519/12 que contiene solicitud del C. Ing. Salvador E. Chávez Molina, administrador 
único Consorcio CREA S.A. de C.V., para la municipalización del Fraccionamiento 
Aranza, por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango; sometemos a la consideración de este Pleno, el 
presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 
considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La municipalización de un 
fraccionamiento, según se define en la fracción XXXVII del artículo 3 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, es: “El acto formal mediante el cual se 
realiza la entrega recepción por parte del fraccionador al ayuntamiento respectivo”.  
SEGUNDO.- El expediente que se dictamina, una vez que fue turnado a la Comisión, fue 
sometido a revisión, encontrándose que el mismo se acompaña de los documentos 
siguientes: - Oficio No. 1400/12 de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde 
informa que una vez realizada la revisión de la solicitud de municipalización del 
Fraccionamiento Aranza, esa dependencia no encuentra inconveniente para tal efecto, 
por lo cual envía la solicitud a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, la cual realizó el 
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turno correspondiente a la Comisión de Desarrollo Urbano, para su dictamen y posterior 
presentación al Pleno. - Oficio No. DSPM 1457/10/12, de fecha 09 de octubre de 2012, 
emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos donde manifiestan haber 
realizado la inspección física y visual del Fraccionamiento en mención, a fin de verificar la 
situación ahí existente respecto de la red de alumbrado público, con el objetivo de emitir el 
dictamen técnico correspondiente, en el cual arrojan como resultado que dicho 
fraccionamiento, es aceptado por parte de esa dirección, en su área de alumbrado 
público. - Oficio No. DSPM 1370/09/12, de fecha 27 de septiembre de 2012, emitido por la 
Dirección Municipal de Servicios Públicos donde informan a la Comisión, que se verificó la 
infraestructura y situación del área verde del Fraccionamiento Aranza, la cual se encontró 
en buenas condiciones, motivo por el cual se emite el dictamen positivo para su 
municipalización. - Oficio No. DG/ST/127/12 de fecha 06 de junio de 2012 mediante el 
cual se informa que una vez realizada la revisión correspondiente, se tiene que el 
organismo operador está en condiciones de recibir las redes de agua potable y 
alcantarillado, mismas que están construidas de acuerdo al proyecto autorizado y 
cumplen con la normatividad vigente. TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, señala en los párrafos primero y segundo de su artículo 230, 
que: “El Ayuntamiento respectivo recibirá el fraccionamiento mediante el levantamiento de 
un acta administrativa. La entrega recepción tiene por objeto que los bienes inmuebles, 
equipo e instalaciones destinados a los servicios públicos y de las obras de urbanización 
de un fraccionamiento, que cumpliendo con lo dispuesto en la presente ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables se asignen al ayuntamiento para su cuidado y 
mantenimiento debiendo o encontrarse estos en posibilidad de operar suficiente y 
adecuadamente permitiendo al Ayuntamiento en la esfera de su competencia prestar los 
servicios públicos necesarios para el bienestar de los colonos ahí asentados. …..” 
CUARTO.- Para el presente trámite, se ha cumplido con lo que dicta la misma Ley en su 
artículo 247, relativo a la obligación del Ayuntamiento de elaborar, una vez concluida la 
totalidad de las obras de urbanización, el dictamen técnico correspondiente, para efectos 
de su municipalización. QUINTO.- En lo que respecta al Bando de Policía y Gobierno de 
Durango, en su artículo 81 determina que, concluidas totalmente las obras de 
urbanización, el fraccionador deberá entregar al Gobierno Municipal la infraestructura y 
equipamiento que corresponda a los servicios públicos, y establece que serán las 
direcciones municipales de Desarrollo Urbano y de Servicios Públicos, las que recibirán 
esta infraestructura para su operación y mantenimiento, mediante resolutivo del 
Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión, en el cual deberá determinarse si las 
obras fueron construidas con la calidad debida y están en condiciones de operación 
adecuadas. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza al C. Ing. Salvador E. Chávez Molina, administrador único de Consorcio CREA 
S.A. de C.V., la municipalización del Fraccionamiento Aranza. SEGUNDO.- El 
incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y a las direcciones municipales de Desarrollo 
Urbano, y Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación 
en uso de la palabra el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. En seguida el C. PROFR. JULIAN SALVADOR REYES, 
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Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la 
Secretaría a su cargo:  3767/12.- C. C.P. Mario Alberto Guerrero Nevárez, Director 
Municipal de Administración y Finanzas; envía Proyecto de Ley de Ingresos y 
Anteproyecto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013, para su revisión y 
aprobación. 3768/12.- C. Guadalupe Gutiérrez Moreno solicita el espacio de una de las 
áreas verdes, que se encuentra ubicada en el Fracc. San Marcos, sobre Av. Solidaridad 
esq. con Nicolás Fernández, para la construcción de un local comercial. 3769/12.- C. 
Humberto Báez Antúna  solicita un espacio de una de las áreas verdes, que se encuentra 
en el Fracc. San Marcos sobre Av. Solidaridad esquina con Manuel Medinaveitia, para la 
construcción de un taller eléctrico.  3770/12.- C. Fernando del Sagrado Conde y Mejía, 
Gerente CEDIS Durango, Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de C.V.; 
solicita cambio de domicilio de la licencia no. 890, ubicada actualmente en Av. División 
Durango no. 406, Col. 16 de Septiembre con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar 
ubicada en calle Crisantemo no. 301, Fracc. Hacienda Las Flores. 3771/12.- C. Ana 
Beatríz Martínez solicita permiso para la instalación y construcción de dos anuncios 
espectaculares tipo cartelera en la modalidad de vallas en la parte posterior de su 
propiedad ubicada en Cerrada de Aragón no. 102, Col. Asentamiento Plata de 
Impregnación. 3772/12.- C. Fabián Palencia Estrada, Representante Legal de 
Mercadotecnia y Servicios MKT, S.A. de C.V. ;  solicita ampliación de permiso para la 
expansión de 8 Gigantografías, a instalarse en Av. La Salle no. 105, esq. Con Río de la 
Úrica. 3773/12.- C. Pedro Huizar García solicita permiso para llevar a cabo torneo de 
gallos en el palenque El Ciprés, los días 01, 15 y 29 de diciembre del presente año, en la 
comunidad del Ciprés perteneciente al Ejido José María Morelos antes La Tinaja. 
3774/12.- C. Karelia Hilario Eslava solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo.  3775/12.- C. Hilda Salas Arámbula solicita licencia de funcionamiento 
con giro de estancia infantil denominada “Abaco”, ubicada en la Col. Azcapotzalco. 
3776/12.- C. María Guadalupe Martínez Labrador solicita licencia de funcionamiento con 
giro de estancia infantil denominada “Chiquitín”, ubicada en la Col. Las Flores.  3777/12.- 
C. Efrén de Jesús Martínez Sánchez solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo.  3778/12.- C. María Guadalupe Valles Gómez solicita licencia de 
funcionamiento con giro de estancia infantil denominada “Bosque Mágico”, ubicada en el 
Fracc. Guadalupe Victoria Infonavit. 3779/12.- C. Armando Alarcón Valdez solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 3780/12.- C. Cecilia Segundo 
Romero solicita permiso para la venta de sombreros en la vía pública.  3781/12.- C. 
Erasmo Espiridión Segundo solicita permiso para la venta de sombreros en la vía pública. 
3782/12.- C. Miriam Díaz Jáquez solicita permiso para la venta de piñatas en tarimas, en  
(3) módulos, en la vía pública.  3783/12.- C. José Ramón Barraza solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo.  3784/12.- C. Rafael Sánchez Ibarra  solicita 
permiso para la venta de alimentos en una mesa, en la vía pública.  3785/12.- C. María 
Cruz García Peralta solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil 
denominada “Ariel”, ubicada en el Fracc. Villas del Guadiana 1. 3786/12.- C. Ignacia Elia 
Lozano Meléndez solicita permiso para la venta de alimentos en la vía pública. 3787/12.- 
C. Gerardo Solís Flores solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
3788/12.- C. Lilia Hernández Rojo solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia 
infantil denominada “La Conejita Felíz”, ubicada en el Fracc. Puerta de San Ignacio. 
3789/12.- C. Amelia Martínez Ornelas solicita licencia de funcionamiento con giro de 
estancia infantil denominada “WinniPooh”, ubicada en el Barrio de Analco. 3790/12.- C. 
Víctor Manuel Manzanera Rubio solicita permiso para la venta de alimentos en una hielera 
en la vía pública. 3791/12.- C. Ana María Macías Barraza solicita permiso para la venta de 
flores de manera ambulante. 3792/12.- C. Mónica Macías Barraza solicita permiso para la 
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venta de flores de manera ambulante.  3793/12.- C. Consuelo Olivares Clark solicita 
permiso para la venta de alimentos preparados en una mesa desarmable, en la vía 
pública.  3794/12.- C. Porfirio Sergio Granados Cabrera solicita permiso para la venta de 
flores en un puesto semifijo, en el panteón Jardín. 3795/12.- C. Porfirio Sergio Granados 
Cabrera solicita permiso para la venta de flores en un puesto semifijo, en el panteón 
Sabino.  3796/12.- C. Laura Carolina Rosales Preza solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 3797/12.- Dr. Víctor Manuel Olivas García, Sagis Scorp, 
S.A. de C.V. solicita licencia de funcionamiento de una estación de servicio Pémex 
(gasolinera), ubicada en Av. Lázaro Cárdenas no. 307, Col. Guillermina.  3798/12.- C. 
Patricia Valenzuela Valles solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil 
denominada “Woody”, ubicada en la col. José López Portillo. 3799/12.- C. Refugio Pérez 
Machado solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3800/12.- C. 
Perla Rosalino Hernández solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil 
denominada “Ricitos de Oro”, ubicada en la Col. Emiliano Zapata. 3801/12.- C. Gabriela 
Núñez Delgado solicita permiso para la venta de alimentos de manera ambulante.  
3802/12.- C. Rogelio Martínez Ruvalcaba solicita permiso para la apertura de un Internet, 
ubicado en la Col. Valle del Sur, el cual contará con 3 Pc y 1 Servidor. 3803/12.- C. 
Roberto Torres Cisneros  solicita permiso para la venta de mariscos en un puesto semifijo. 
3804/12.- C. Sanjuana González Delgado solicita permiso para la venta de mariscos en 
un puesto semifijo. 3805/12.- C. Jesús Alfonso Rosales de la Hoya solicita licencia de 
funcionamiento con giro de estancia infantil denominada “Mentes Creativas”, ubicada en 
la Cd. Industrial.  3806/12.- C. José Eduardo Soto Lara solicita permiso para la venta de 
frituras, elotes y fruta de la temporada en un triciclo. 3807/12.- C. Jesús Muro Torres 
solicita permiso para la venta de frutas y verduras en un puesto semifijo.  3808/12.- C. 
Cristina Isabel Kelly Torres  solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil 
denominada “Gotitas de Miel”, ubicada en la Col. Benito Juárez. 3809/12.- C. Juan de 
Dios Vázquez Gutiérrez solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  
3810/12.- C. Erick Javier Gardea Sandoval solicita permiso para la venta de pollo asado, 
en un asador y una mesa, en la vía pública. 3811/12.- C. Claribel Quiñones Álvarez 
solicita permiso para la apertura de un Café Internet denominado “Irma”, ubicado en la 
Col. Paraíso, el cual contará con 7 Pc y 1 Servidor.  3812/12.- C. María Sulma Briones 
Sánchez  solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil denominada “Pio 
Pio”, ubicada en la Col. José Revueltas.  3813/12.- C. Norma Bolivar Enriquez solicita 
licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil denominada “Pipintly”, ubicada en 
la Col. Hidalgo. 3814/12.- C. Araceli Marchan Maldonado solicita permiso para la venta de 
alimentos en un triciclo.  3815/12.- Impulsora Plaza Guadiana, S.A. de C.V. solicita 
licencia de funcionamiento con giro de hotel denominado “Hotel City Express Durango, 
ubicado en Blvd. Francisco Villa no. 4021, Col. 20 de Noviembre.  3816/12.- C. Francisca 
Pastrana Ríos  solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil 
denominada “Creciendo Juntos”, ubicada en el Poblado 5 de Mayo.  3817/12.- C. Eva del 
Carmen Luna Reyes solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil 
denominada “La Guardería de mamá”, ubicada en la Col. Valle Verde Sur. 3818/12.- C. 
Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía 
solicitud de la C. Angélica Rodarte Álvarez, de refrendo para la colocación de sillas y 
mesas en calle Constitución no. 220 Sur, esq. con Av. 20 de noviembre de la Heladería 
Gellatto. 3819/12.- C. Juana Leticia Soto González solicita permiso para la instalación de 
bocina en la puerta de la Farmacia Similares, ubicada en calle 5 de Febrero no. 220 Ote, 
Zona Centro.  3820/12.- C. Mayra Isabel Villa Mendoza solicita permiso para colocar 1 
bocina en el exterior de la Farmacia Similares, ubicada en calle Baca Ortíz no. 100 Pte, 
Zona Centro.  3821/12.- C. Lic. Braulio Rodolfo Meraz Aguirre solicita permiso para la 
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instalación de 3 publivallas, en el terreno de su propiedad, ubicado en la confluencia de 
las calles Laureano Roncal esq. con Negrete.  Punto No. 11.- ASUNTOS GENERALES. 
Punto No. 11.1.- INTERVENCION DEL C. REGIDOR ALEJANDRO ARELLANO 
HERNANDEZ CON EL TEMA TURISMO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura a un escrito que a la letra dice: “…El 
que suscribe, décimo sexto regidor, me permito presentar pronunciamiento acerca del 
desempeño de la Directora Municipal de Turismo. CONSIDERACIONES 1.- La semana 
del 24 al 29 de septiembre se desarrolló en nuestra capital la semana del turismo, en 
medio de un caos organizativo por parte de la Dirección Municipal de Turismo. De todo 
esto informaron puntualmente los medios locales de comunicación. 2.- Estos eventos se 
desarrollaron atropelladamente y coincidieron con el periodo vacacional en Europa por 
parte de la Directora de Turismo Municipal. Y después de múltiples contradicciones, nadie 
pudo justificar su ausencia. Por lo que se antoja que debería ser separada de su cargo a 
fin de que el Ayuntamiento designe una persona más responsable y que reúna el perfil 
profesional adecuado para el cargo. 3.- Los constantes yerros de la Directora de Turismo 
la han colocado en el ojo del huracán, por su incompetencia en el ejercicio de sus 
funciones y porque se ha exhibido durante horas de oficina en el gimnasio, en los cafés o 
de compras. También ha trascendido su fama porque festeja a sus empleadas que 
cumplen años, llevándoles “bailarines exóticos” a las instalaciones oficiales. 4.- Este 
comportamiento errático de la ciudadana directora es incongruente, y no corresponde con 
la alta prioridad que se le ha otorgado, por parte de los tres niveles de gobierno, al 
desarrollo turístico de la capital. Mucho daño le haría al desarrollo de Durango, si se 
sostiene a esta persona en el puesto de Directora de Turismo. 5.- Es lamentable que por 
todos los medios se haya tratado de justificar lo indefendible. Nadie se ha creído el cuento 
que la Directora se encontraba en tareas oficiales en el viejo continente. Sin embargo 
otorgaremos el beneficio de la duda, a cambio de que informe con precisión y prontitud los 
logros de la “dudosa comisión de trabajo” y los recursos municipales erogados para este 
fin. Por las anteriores consideraciones me permito solicitar lo siguiente: * Que la Directora 
Municipal de Turismo entregue por escrito, a este H. Ayuntamiento, un informe sobre sus 
actividades oficiales en Europa, durante los días que se ausentó y no atendió la Semana 
de Turismo. * Este informe deberá contener también los logros importantes que se 
obtuvieron de este viaje, para el desarrollo de nuestra comunidad; y los recursos 
municipales que financiaron estas actividades. No habiendo otro asunto que tratar se 
termina esta sesión siendo las 09:40 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella 
intervienen dan Fe. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ADAN SORIA RAMIREZ     _________________________ 
Presidente Municipal  
 
 
JULIAN SALVADOR REYES     _________________________ 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento    
 
 
JUAN GAMBOA GARCÍA     _________________________ 
Síndico Municipal 
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LIDIA HERNANDEZ MARTINEZ    _________________________ 
Primer  Regidor 
 
 
EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    _________________________ 
Segundo Regidor 
 
 
ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ    _________________________ 
Tercer Regidor 
 
 
ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ  _________________________ 
Cuarto Regidor 
 
 
CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO  _________________________ 
Quinto Regidor 
 
 
ALEJANDRO BARDAN RUELAS    _________________________ 
Sexto Regidor 
 
 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES  _________________________ 
Séptimo Regidor 
 
 
EZEQUIEL VALDEZ PAYAN     _________________________ 
Octavo Regidor 
 
 
MARCO AURELIO ROSALES SARACCO   _________________________ 
Noveno Regidor 
 
 
KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ  _________________________ 
Décimo Regidor 
 
 
GABRIEL MENDOZA AVILA     _________________________ 
Décimo Primer  Regidor 
 
 
SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO   _________________________ 
Décimo Segundo  Regidor 
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ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ   _________________________ 
Décimo Tercero  Regidor 
 
 
JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ   _________________________ 
Décimo Cuarto Regidor  
  
 
SERGIO SILVA LABRADOR     _________________________ 
Décimo Quinto Regidor  
 
 
MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR  _________________________ 
Décimo Sexto Regidor 
 
 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ   _________________________ 
Décimo Séptimo  Regidor 
 


